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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 3 T)E MARZO ;DE 18Q.2. 

Leida el Acta de la eesion anterior, observú el señor 
Prado que habia sido nombrado para la comision de 
Agricultura el Sr. Alvarez antes de haber pPestado ju- 
ramento, lo cual no habia podido hacerse, así como no 
pudo votarse en el dia de la eleccion de Presidente á los 
que en aquel dia no habian prestado juramento: pero 
que estaba conforme en que fuese individuo este digno 
Diputado de cualquiera comision, y que solo lo ac%rtia 
para guardar conseonencia con lo manifestado anterior- 
mente en una Junta prepalrittaria. Habiéndose retirado 
volonteriamente el Sr. Atvawz mientras se resolvia so- 
bre este paybioular, el Sr. Secretario Saluá conte.& que 
hall8ndose aprobados los poderes del Sr. Alvarez, no te- 
nia nada de extraño que se le hubiese nombrado para 
aquella oomision, sin tenor presente la circunstanaia de 
que no habia prestado juramento; y que estando en laa 
facultades de la Mesa 81 llenar el número de las cami- 
sioues, rencwaria el nombramiento. Cambien observó el 
Sr. Jimenez (D. Hikrio$, qw se hallaba entre las WI-ni.- 
siones nonibradss la de OréBito ptibliao, compuesta úni- 
camente de tres indkíduos, cuyo número era muy pc- 
queiio, atendidas las grandes atribuciones de esta comi- 
sion, y la necesidad de dar vida & aquel estableciimien- 
to, que yace en el estado más deplorable. 

Los Sres. Secretarios 8aZvd y Prat manifestaron que 
el número de tres individuos para esta comision estaba 
designado por el decreto de IRS últimas Córtes, de 5 de 
Junio del aüo anterior, en que se creó; y hribiéndose lei- 
do aquel decreto, y diciéndose en el mismo quelas C6r- 
tes nombrarán la expresada comision, lo cual no se ha- 
bia tenido presente, y sí el que la anterior w  habia 
nmbrado como las demås del Congreso, indicó el señor 
ZWt que ae Qwiria aquel nombramiento por no hecho, 

y 6e veriflceria & su tiempo, ccm reglo al in&cado de- 
creto. Replioó el mismo Sr. J¿me~o que en el que se 
habia lekln, se trataba de k comision de Visita, y S. W. 
hablaba de la comision permanente de Crkl& -público, 
que, á semejanza de las dem-ás del Congreso, debia en- 
Qender en los negocios ordinarios de este eetablecimien- 
to, los cuales, siendo tantos y de tan grande int&s, 
requerian una comision numerosa que se dedicase con 
todo empeño á proponer & las Córtes las medidas opor- 
tunas para reanimar el crédito nacional. ContesMle el se- 
ãor Secretario Prat que el Reglamento no reconocia la 
comision de que haljlaba el Sr. Jimenez, y así, no habia 
podido la Mesa proceder á su nombramiento. Despues,de 
estas observaciones, fue aprobada el &cta de la seaion 
anterior , 

Prestó juramento y tomó asiento en el Uongreso el 
C>r. Duque del Parque, Diputado por la provincia de Va- 
lladolid . 

‘Hallitndose ya presentes en el Oongwso los Seoreta- 
rios del Despacho, les manifestó el Sr. Presidente que 
podian dar principio á la lectura de las Memorias que 
tuviesen preparadas para informar á las Córtes del es- 
tado de los negocios de las Secretarías do su respectivo 
cargo. 

En eonsecuene’ia de esta excitacicm, el Sr. hareta- 
rio del Despacho de Miado ley6 la Memoria relativa g 
los negocios de su SSecretaría. (PtGwe.eZ Apéndice prime- 
ro ri eae Diario.) 

En seguida 10 hizo 4~ ,la suya el 13r. Becretatio Bel 
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Despacho de la Gobernacion de la Península. (Véase el 
Apéndice segundo a este Diario.) 

El de Gracia y Justicia dió principio á la lectura de 
la respectiva á su Secretaría, y se suspendió para con- 
tinuarla en la sesion inmediata. (Vtfase el Apendice ter- 
cero & este Diario.) 

El Sr. Presidente manifestó á los Sres. Secretarios 
del Despacho que las Córtes tomarian en consideracion 
cuanto les habian expuesto en las Memorias que habian 
Icido. Indicb tambien que estas se pasarian á las respec- 
tivas comisiones, sin perjuicio de que se imprimiesen á 
la posible brevedad. 

En seguida expuso el Sr. Secretario de la Gor3erna- 
cion de la PenZnwla que aproximándose la estacion en 
que suele desarrollarse la fiebre amarilla, y habiendo 
fundados temores de que en este atio retoñe en varios 
puntos de la Península que ya han sufrido este azote, 
juzgaba el Gobierno urgentí@mo el que las Córtes se 
ocupasen de este punto tan importante, resolviendo con 
la posible brevedad el proyecto de ley sobre salud pú- 
blica, presentado á las Córtes extraordinarias por una 
comision de su seno, para no negar á los pueblos la es- 
peranza y el consuelo de ver que 19s Córtes desean con- 
tribuir por su parte á precaverlos de los estragos de 
aquel mal d.evorador; pues aunque el Gobierno tomaria 
por su parte cuantas medidas estuviesen B su alcance, 
haciendo que las autoridades y encargados de cumplir 
las leyes vigentes de sanidad, llenasen debidamente su 
obligacion, creia no obstante, que sus facultades no se 
cxtcndian á tanto que pudiese acordar todas las medi- 
das que abraza el expresado proyecto, el cual por lo 
mismo, era indispensable que las Córtes lo discutiesen 
desde luego, 6 facilitasen al Gobierno un medio suple- 
torio, capaz de sacarle de cualquier apuro en que se en- 
contrase. Contestóle el Sr. Presidente que las Córtes to- 
marian en consideracion lo que acababa de hacerles pre- 
sente el Sr, Secretario del Despacho de la Cfolernacion 
de la Penhsula. 

Se di6 cuenta de tres oficios del encargado anterior- 
mente de la misma Secretaría del Despacho, devokien- 
do, sancionados por S. M., despues de oido elconsejo de 
Estado, tres proyectos de ley acordados por las C6rtes 
ordinnrins del afro próximo pasado de 1821, el primero 
sobre la libertad de la caza, el segundo, sobre abolicion 
de los privilegios de la cabaiía llamada Real 6 de Car- 
reteros, y el tercero, sobre explotacion de minas y su 
beneficio. 

Leidos estos tres decretos, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Quedan publicados en las 

Córtes como leyes; archívense los originales, y dése 
aviso al Rey para que se proceda 5 su promulgacion 
solemne. 

El Sr. Secretario del Despacho de la Golrernac&wg de 
Ea Penim&a, que todavía se hallaba presente en el Con- 
greso, manifestó que el Gobierno habia hecho una con- 
sulta á las Córtes en vista de la órden que se le habia 
comunicado para que se hiciese de nuevo la eleccion de 
Diputados de la provincia de Cuenca, anulada por las 
Juutas preparatorias de las presentes Córtes, cuya pron- 

;a resolucion les recomendaba, para que aquella provin- 
:ia no se hallase sin representacion ni por un solo dia 
;i fuese posible. Expuso el Sr. Secretario Infante que esta 
:onsulta del Gobierno se hallaba sobre la mesa para darse 
:uentil. de ella á las Córtes, 10 cual no hxbia podido ve- 
9ficarse por haboree ocupado el tiempo en la lectura de 
as Memorias de los Sres. Secretarios del Despacho. 

Despues de esto, manifestó el Sr. Canga Argiielles 
lue además de pasarse á las respectivas comisiones las 
Memorias de los Secretarios del Despacho, debian im- 
?rimirse éstas, y enviarse de oficio á las Diputaciones 
provinciales, jefes políticos y demAs autoridades de las 
provincias, y venderse al público á coste y cost;ls; pues 
.a experiencia habia hecho ver á los que habian sido Se- 
:retarios del Despacho la necesidad de esta medida, para 
Ine aquellas corporaciones y autoridades, así como los 
?articularcs, viendo fielmente lo que dice el Gobierno, 
y sin exponerse á cometer errores, pudiesen hacer sobre 
910 las observaciones que tuviesen por oportunas, y las 
2órtes resolver en vista de todo con el debido acierto. 
En virtud de esto, y excitado por el Sr. Presidente for- 
analizó una proposicion que fué admitida y aprobada 
poco despues, y decia así: 

((Que las Memorias de los Secretarios del Despacho 
pasen inmediatamente á las comisiones respectivas para 
JU exámen, imprimiéndose desde luego, y previniendo 
PI Gobierno las comunique de oficio á todas las autori- 
jades de las provincias, vendiéndose al público b costo 
y costas. 1) 

El Sr. Buey indicó que convendrja hacer todavía 
mas general esta medida; y el Sr, Presidente le manifesttó 
que podia hacer una adicion, y se tomaria en conside- 
racion por las Córtes. 

Conforme á lo anunciado ayer por el Sr. Pvesideiate, 
se procedió á la discusion de la minuta de contestacion 
BI discurso de S. M, en la apertura de las sesiones, pre- 
sentada por la comision especial nombrada al efecto. 
Dicha minuta se hallaba concebida en estos términos: 

((Señor: Los Diputados de la Nacion, reunidos en 
C6rtes, se acercan al Trono de V. M. á darle el debido 
testimonio de adhesion y respeto, y á protestarle sUS 
sinceros deseos de contribuir, en union con V. M., y Por 
los medios que la Constitucion señala, á consolidar Ia 
libertad y felicidad del pueblo español que les fiú Sus 
destinos. 

Las CÓrteS se congratulan con V. M. al ver solem- 
nemente abierta esta nueva legislatura, á pesar de las 
maquinaciones ya sordas, ya declaradas de los enemi- 
gos de V. M. y de la Pátria, y á pesar tambien de las 
disensiones últimamente ocurridas, 6 las cuales dió Orí- 
gen la desconfianza que infundieron las causas indica- 
das por las Córtes anteriores en su mensaje del 15 de 
Diciembre. 

Las Córtes se duelen con V. M. de estas disensiones, 
Y emplearán sus conatos en evitar, por cuantos medioses- 
tuvieren á su alcance, que tengan lugar de nuevo. Para 
el intento, laS Córtes cuidarán de remover los multipli- 
cados y poderosos obstáculos que hasta ahora impiden 
á la Nacion disfrutar de las ventajas que la Constitucioa 
debe procurarle, y se esmerarAn eu ir acordes con la 
oPinion pública, sin la cual no hay confianza, ni se@- 
ridad, ni poder. 

Las Córks no temen IOS esfuerzos que para contra- 
restar tau jUSt0 empeño pueden repetir hombres impru- 
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dentes que no conocen el imperio del tiempo y de laa 
cosas; y apoyadas en la inmensa fuerza moral que aho- 
ra las rodea y robustece, caminarán impávidas por la 
senda constitucional, dando complemento á la feliz obw 
hecha en 18 12, y restablecida en 1820 
- Las Córtes oyen con singular p!asctr que nuestras 
relaciones con las demás potencias prometen una paz 
duradera, y confian en que esta paz se mantendrá por 
el único medio que hay de afianzarla, haciendo respe- 
tar entre los extranjeros el nombre de esta Nacion he- 
róica, libre y soberana. 

Las Córtes conocen que aun no es tiempo de que el 
estado interior de la Nacion presente adelantamientos 
notables; creen, sin embargo, que habria algunos á ha- 
berse cumplido los decretos ben&icos de las anteriores 
legislaturas, y por lo mismo se dedicarán á inquirir 
cuál sea el verdadero estado de la Nacion, y cuáles los 
males que la aquejan, para aplicarles un pronto y vigo- 
roso remedio. 

Las Córtes procurarán corresponder á las lisonjeras 
esperanzas que V. M. tiene en ellas, y están ciertas de 
que V. M., ejerciendo sus atribuciones para la consoli- 
dncion de las lipertades pátrias cooperará á promover la 
pública felicidad, que descansa sobre las bases de la li- 
bertad y del úrden, y que no puede existir sin la m&s 
completa confianza entre el Trono, la Lrgislatura y la 
Nacion. )) 

Leyóse tambien el siguiente 

F’oto parliczclar del ST. AIcaM GaEiano. 

ttMi voto particular es sustituir á la última cláusula 
del segundo período que empieza UB las cuales di6 orí- 
gen,)) ccá las cuales di6 origen la errada conducta del 
pasado Ministerio y la cousiguicnte desconfianza que 
infundieron sus operaciones. )) 

El Sr. Romero, despues de manifestar que estaba en- 
teramente conforme con las ideas y términos en que se 
hallaba concebida la minuta de contestacion. observj 
que seria más propio y castizo el lenguaje, si en la úl- 
tima cláusula de la minuta, se sustituia k la palabra 
ctlegislatura>) de que se usaba, las de ctcongreso 6 Cuer- 
po legislativo,» pues aquella más bien expresaba el pe- 
ríodo de tiempo en que las Córtes celebran sus sesiones, 
que al Cuerpo que las celebra, y que parecía ser la idea 
que queria expresar la comision. Contestó el Sr. Adan, 
como individuo de ella, que la observacion hecha por el 
Sr. Romero era sumamente exacta, y no podia menos de 
agradecerle est,a advertencia, y que creia que podia 
sustituirse á In palabra <tLcgislaturan la de ((Cuerpo le- 
gislativo,)) en lo cual creia tnmbicn que cstarian con- 
formes los demás señores indivíduos de la comision. 
Habiendo manifestado ésta su conformidad, fuú aprobada 
la minuta de contestacion, sustituyéndose á la palabra 
((Legislatura)) la de ((Poder legislativo. )) 

Anuncióse que habian sido nombrados para la comi- 
si011 que que ha de examinar la Memoria del Secretario 
del Despacho de Estado, los 

Sres. Valdés (D. Cayetano), 
Duque del Parque. 
Galiano. 
Herrera Bustamante. 
Murfi. 
Ferrer. 
Ovalle. 

Para la que ha de examinar la del Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de la Península, los 

SPCS. Vrlascn. 
Fwntrs del Itio. 
Alvarez (D. Pedro). 
Báges. 
Soria. 
Istúriz. 
Benit,n. 

Y para la que ha de examinar el proyect,o do tlc- 
creto sobre salud pública, los 

Sres. Pedralvez. 
Lagasca. 
Seoane. 
Montesino. 
Lopez del Ba?lo. 
Tom&s (D. Nicasio), 
Salv&o. 

Fundado el Sr. C’anga Arliielles en la recomcudnciou 
particular que hacía el Gohicrno en In Memorin del Se- 
cretario del Despacho de la Gobornacion de In I’enín- 
sula sobre el establer,imiento de un .sistema de policía 
arreglado á la Constitucion, pidió que se leyese por se- 
gunda vez la proposicion que se habia hecho eu el dia 
anterior sobre este mismo particu!ar, para que pas:in- 
dose A la comision correspondicntc, pndicse ncordnrse 
cuanto antes lo que conviniese cn esta parto: mas no su 
acordò nada, A pesar de la escitacion del Sr. Canga Ar- 
güelles. 

/ ’ / 1 

En seguida se di6 cuenta de la consu1t.a del Gobier- 
no que poco antes habia recomcndatlo cl Sccrntario del 
Despacho de la Gobernacion de la Pc~línsula, sobre si la 
eleccion que se manda hacer nuovamwl te dtr Diputados 
por la provincia de Cuenca, ha de wr la que se verifica 
en la junta electoral de provincia, como parece indicar- 
se en la resolucion de la Junta preparatoria, 6 si debe- 
rán repetirse tambien las de parroquia y partido, cu- 
yos defectos fueron tomados igualmente en considcra- 
cion. 

Leido el dictkrnen que sobro esto punto habin pre- 
sent.ado la comixion de Po(lcres 5 la Junta prep:wtoria, 
y que kta se lwbia servido aprobar, dijo cl Sr. Adan 
que por la lectura tlcl dictfimen habrinn visto las U6rtcts 
que el Gobierno no habia tenido motivos fundados para 
consultar la duda que presentaba, puw en úl se exprc- 
saban los que habia tenido 1s Junta preparatoria para 
declarar nula la eleccion de Diputados por la provincia 
de Cuenca; que el principal, como bahia indicado ante- 
riormente el Sr. Canga Argllelles, era el haberse hecho 
dos veces y por aclamacion el nombramiento de secre- 
tario y escrutadores para la junta electoral de provin- 
cia, en lugar de haberse hecho una sola vez, y por es- 
crutiko, como exprcsamentc lo manda la Constitucion: 
que habia otros motivos por los cuales se habia declara- 
do nula aquella eleccion, como era el haber sido el jefe 
político presidente de la junta electoral y elector por 
uno de los partidos, lo cual no podin componerse hicn 
con lo que prescribe el art. 82 de la Constitucion; pero 
que siendo necesario resolver la duda propuesta por el 

19 
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Gobierno, y debiendo acordarse lo conveniente para que Diputados el fatal influjo que ha tenido en la presente 
en adelante no se repitan estas nulidades, creia que de- , el Sr. Castejon observó que habiendoexpuesto varias 
bis pasarse el expediente & la comisiou de Legislacion ~ razones la comision de Poderes para fundar su tiictámeu 
para que propusiese lo que creyese oportuno. de que era nula la eleccion de Diputados por la provin- 

El Sr. F&&nueva afiadió que adem&s de los defectos cia de Cuenca, había podido muy bien dudar el Gobier- 
que presentaba la comision de Poderes en su informe, no si la nulidad consistia en la interrencion del jefe 
se habia tenido presente por la Junta preparatoria otro, político como presidente y elector, 6 en la asignacion de 
que se descubrió durante la discusion del dictámeu por electores á los partidos, 6 en algun otro defecto; y así, 
la lectura del acta de la junta electoral de provincia, debia decírsele claramente si debia mandar que el jefe 
de la cual resultaba la variacion de secretario y escru- político fuese presidente y no elector, ó que fuesct elec- 
tadores, los cuales, elegidos el primer din por aclamacion, tor y no presidente, bacieudo sus veces en la nueva jun- 
debiendo haberlo sido por escrutinio, fueron nombrados ta electoral de provincia el intendente, que es el que en 
de nuevo en el segundo dia tambien en los mismos tór- defecto del jefe político hace sus veces, 6 si habia algu- 
minos, todo á propuesta del jefe púlitico presidente. na otra cosa que encargarle, para no dar lugar ;1 que se 

El Sr. Argüelles expuso que el negocio en su esen- ’ hiciese la nueva eleccion de modo que hubiese que anu- 
cia era un punto resuelto ya definitivamente por la Jun- larla por segunda vez: y en su consecuencia, opinó que 
ta preparatoria, y que por 10 mismo no debia tomarse el expediente debia pasar ti la comision para que infor- 
en cuenta: que el Gobierno manifestaba ignorar las cau- mase sobre la consulta del Gobierno. 
sales de la desaprobacion y pedia se le dijesen, y es- Habiendo pedido la palabra varios Sres. Diputados, 
tas no podian menos de constar en la resolucion de la les manifestó el Sr. Pyesidede que no habia proposicion 
Junta preparatoria comunicada al Gobierno, si se hnbia 
hecho con exactitud; y así, lo que únicamente debia ave- ’ 

alguna sobre que recayese la discusion; y entonces dijo 
el Sr. Gomez b’ecerrn que hacia la cle que el expediento 

riguarse era si Ia resoIucion de la Junta preparatoria ha- ; pasase á la comision de Poderes. En efecto, las Córtes 
bia sido comunicada literalmente al Gobierno, en cuyo 
caso tenis éste en ella lo que pedia, y no habia que de- / 

acordaron que pasase H. ella con urgencia. 

cirle otra cosa, sino que laexaminasé bien y se atuviese 
á ella literalmente; y en el caso contrario, tampoco ha- 
bia que hacer más que pasarle una copia exacta de la 
resolucion. Y no hallando inconveniente en que el expe- 
diente pasase 6 la comision de Legislacion para los efec- 
tos que se habian indicado, creyó que, sin perjuicio de 
ello, debian verificarse las elecciones de Cuenca con la 
posible brevedad, pues debia tener efecto la resolucion 
de la Junta preparatoria, y no podia tenerlo retroactivo 
ninguna determinacion que sobre el particular acorda- 
wn ahora las Córtes para lo sucesivo; y que por conse- 
cuencia, siendo independiente esta determinacion de lo 
resuelto por la Junta preparatoria, no habia más que de- 
cir al Gobierno sino que en la resolucion de ésta tcnia lo 
que pedia. Manifestó el Sr. Secretario Sal& que la co- 
municacion se habia hecho con toda exactitud; pero que 
creia debia resqlverse la duda propuesta por el Gobierno, 
porque este insistiria en que se le dijese si la nulidad 
estaba en la junta electoral de provincia, 6 en la del par 
tido ó en las parroquiales, pues no solo habia defectos 
eu la primera, por haberse hecho el nombramiento de se- 
cretario y escrutadores por aclamacion, y por la influen- 
cia del jefe político, nacida de la circuIar del Gobierno 
sobre el punto de elecciones, sino tambien en cuanto á 
la designacion de electores 6. los partidos, sobre lo cual 
habia tambien reclamaciones: y que por lo mismo, nece- 
sitaba el Gobierno saber desde donde principiaban las 
nulidades, para dar las órdenes competentes á fin de 
que se reaovase la eleccion sin que se hiciese con nue- 
vos defectos que la invalidasen otra vez. Conviniendo el 
Sr. Canga Arg,icelles con lo expuesto por el Sr. Secretaria 
Salvá, y en lo que dijo le habia prevenido, manifestó que 
la comision de Poderes habia creido que la nulidad prin- 
cipal estaba en la junta electoral de provincia por ha- 
berse eIegido por dos veces el secretario y escrutadores 
por sclamacion; pues aun cuando se habia notado que 
en la junta electoral de provincia habia sido el jefe po- 
lítico presidente, elector y algo más, no estaba prohibida 
esto expresamente por la Constitucion. Convino asimismo 
en que pasase el expediente ú la comision de Legislacion 
6 fin de que se acordase lo conveniente para evitar que 
11 10 sucesivo ejerza el Gobierrlo en las elecciones de 

A la de Diputaciones provinciales se mandó pasar cl 
:xpediente que remitia el Secret,ario del Despacho de la 
sobernacion de la Península, promovido por Manuel Mar- 
inez, vecino de Masamagrell, é informado por la Dipu- 
#acion provincial de Valencia, en solicitud de que sr 
laga un reparto vecinal de cierta cantidad para atender 
L los gastas del pleito que sigue aquel puebla con el 
Marqués de Dos-Aguas. 

Dióse cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Guerra. evacuando el informe que se habia 
pedido al Gobierno acerca de la solicitud del coronel de 
artillería D. Tomas Jimenez, sobre rcink:gro de la can- 
tidad de 7.558 rs. y 8 mrs. vn., suministrados en 18 i-4 
B los artilleros que guarnecian la plaza de Pamplona. 
Este expediente se mandó pasar á las comisiones de Ha- 
cienda y Guerra. 

A las mismas se mandó pasar tambien otra instancia 
documentada, que remitia el expresado Secretario del 
Despacho, de Doiía María Gonzalez, viuda del subtenien- 
te graduado del regimiento Pijo de Ceuta, D. Diego Cri- 
vell, en solicitud de que se le conceda la viudedad que 
corresponde á las de su clase, y sobre 10 cual han ocur- 
rido algunas dificultades que consultaba el Gobierno 
Para la OPortUna resolucion de las Córtes. 

Dióse tambien cuenta de otro oficio del Secretario 
del Despacho de la Gobernacion de ia Península, cn el 
cual, al remitir ejemplares de ia circular de 23 de fio- 
viembre último, resolviendo varias dudas consultadas 
Por las Diputaciones provinciales de Extremadura Y 
Jaen, sobre repartimiento de terrenos de propios, mani- 
festaba que S. 116. habia creido justo y convkniente que 
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para el pago de los acreedores que fuesen de manos 
muertas se segregase la porcion de tierras que sea suA- 
ciente para cubrir los réditos de sus capitales, adjudi- 
cando las pensionadas á vecinos que las solicit n bajo 
su responsabilidad; y que si no fuese posible graduar el 
canon por el quinquenio de 1807, como se encarga por 
el art. 15 del decreto de las Cirtes de 4 de Enero de 
18 13, se ejecute por el de 1802 á 1806, con presencia 
del avaloramiento y con deduccion del deterioro que, 
por razon de la guerra, hayan tenido las fincas. Este ex- 
pediente se mandó pasar á las comisiones de Agricultu- 
ra y de Diputaciones provinciales. 

Por el mismo Secretario del Despacho se remitió una 
exposicion de la Diputacion provincial de Navarra, pro- 
poniendo la rcunion de la Contaduría y Secretaría de 
propios en una sola oficina. Hallándose resuelto ya este 
punto por las Cortes extraordinarias, se acordó que se 

devolviese esta exposicion al Gobierno para los efectos 
convenientes. 

LcyCsc la lista dc los indivíduos que habia nombra- 
do el Sr. Presidente para componer la diputacion que 
ha de presentar al Rey la contestacion de las Cortes al 
discurso de S. M. en la apertura de las sesiones de la 
presente legislatura, y en seguida encargó el Sr. IVe- 
sidente á, los Sres. Diputados que habian sido nombra- 
dos, que mafiana concurriesen vestidos dc ceremonia, 
segun prevenia el Reglamento. 

Anunció en seguida que mañana se contiouaria la 
lectura de las Memorias de los Secretarios del Despa- 
cho, y se proseguiria dando cuenta de los expedientes 
que ( stán preparados para ello por la Secretaría; y le- 
vantó la sesion pública, quedando las Cbrted en scsion 
secreta. 
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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES E CORTES. 

Memoria leida CE las Córtes por el Sr. Secretario del Despacho de Estudo. 

Tengo la honra y la mayor complacencia en infor- 
mar á las Córtcs del Reino que las rc!acioncs política: 
de España con las potencias extranjeras contiuúan eu 
general en terminos amistosos. 

El 22 de Febrero de 1821 se canjearon en Washing- 
ton las ratificaciones del tratado de amist.ad, arreglo dc 
diferencias y límites, celebrado en 22 de Febrero de 
1810 entre S. M. y los Estados-Unidos de América. 

Con arreglo á lo que se estipula en el art. 4.” del cs- 
presado tratado, ha nombrado el Rey la comision dr 
límites cspaiíola, que en union con la elegida por e‘ 
Gobierno de los Estados-Unidos debe demarcar la línea 
divisoria entre el territorio dc ambas potencias. LOS 
comisarios españoles encargados de hacer la entrega 
de la Florida Oriental y Occidental, dentro del término 
prefijado cn cl art. ‘7.” del tratado, han experimentado 
algunas vejaciones por parte de las autoridades amcri- 
canas nombradas para aquellas provincias. El Rey es- 
pera que el Gobierno dc los Estados-Unidos SC prestará 
gustoso á dar la satisfaccion que se le ha pedido por un 
proceder tau poco conforme á las relaciones de buena 
amistad que existen entre ambas potencias, confirman- 
do de esta manera la esperanza que ha concebido S. M. 
dc que la conclusion del último tratado estrechará los 
Inzos de amistad que ligan á ambas Naciones. 

Continuamos eu paz con los Gobiernos Berberiscos. 
La Regencia de Argel ha renovado recientemente SUS 

antiguas pretensiones, reclamando el Dey con bastante 
energía, por medio de una carta que ha dirigido direc- 
tamente á S. M., cerca de millou y medio de duros 
que suponc deberle la España. Se ha mandado á Argel 
una expedicion compuesta de dos buques de la armada 
nacional, que acompañada de una parte de las fuerzas 
navales de Holanda, que cruzan en el &lediterráneo, debe 
contribuir al feliz éxito de la transaccion amistosa que 
cl Gobierno espaiiol ha propuesto al Dey. 9. hl. tiene 
motivos para esperar que la Regencia de Argel n0 
desechar& una medida que dicta la justicia y rccomien- 

da la conveniencia mútua de uno y otro Gobierno. 
Con respecto á las disensiones intestinas de que es 

teatro el imperio de Marruecos, se ha propuesto S. M. 
observar la más perfecta neut.ralidad, sin proteger á 
ninguno de los dos pwtidos contendientes, que con éxi- 
to alternado se disputan el mando del Imperio. 

El Gobierno de los Cantones Suizos no ha manifw- 
tado oposicion á la medida decretada por las Córks para 
extinguir los regimientos suizos que estaban al servi- 
cio de España, sin que hubiese espirado el termino que 
seña!a la capitulacion de 1804. E! Gobierno Helvético 
reclama enérgicamente la indemnizacion que estipula 
la expresada contrata á favor de los indivíduos refor- 
mados; y el de 5. JI. se promete concluir esta opera- 
cion de una manera amistosa y satisfactoria á ambas 
partes. 

Nuestro Ministro en la córte de Rusia fué rcconoci- 
do por S. 111. Imperial. Establecidas por este medio las 
relaciones diplomaticas de EspaIía con Rusia, seguimos 
:n buena armonía con el Gabinete de San Petersburgo. 

I : 1 
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La insalubridad del clima de Sierra Leona ha pre- 
:isado á retirarse de aquel punto h los indivíduos espa- 
soles de la comision mista establecida en él, encargsda 
ie velar sobre el cumplimiento del tratado relativo al 
;ráIlco de negros. Movido el corazon de S. M. por Ics 
ifectos de beneficencia, y por la mas escrupulosa rcli- 
riosidad en cumplir sus pactos, ha autorizado 6 nucs- 
:ro Ministro en Londres para tratar con cl Gobierno 
3ritánic0, en union con el representante portuguós cn 
licha córte, acerca de la traslacion de la comision 
nista CL otro punto mas saludable; combinando por este 
nedio la seguridad de los comisionados con el impor- 
#ante servicio que les está cometido. 

Adoptadas en Portugal unas instituciones políticas 
an milogas á las que felizmente reinan en Espaiía, 
lebi6 esperarse que era llegada la venturosa 6poca do 
)oner término ii las desavenencias que han existido y 
Ixisten entre ambas naciones. Los pasos que acaba Ile 
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panola, y su incorporacion á la de Portuga!. Para he- i Enterado el Gobieruc, dc d. SI. de que se hnhian re- 

var á efecto sin obstáculos el plan me:!itado, se procedi6 j 
& reconocer solemnemente la independencia del Gobier- I 

fugiado en Francia algunos espaiíoles, cuyas impotcn- 
tes tentativas para subvertir el sistema constitucional 

no disidente de Buenos-Aires; se nombró un agente 
público, y se prometió que se reconoceria en Lisboa al 
que fuese elegido por aquel Gobierno. 

Luego que se trasladó la córte desde Rio-Janeiro 6 
Lisboa, protestó y reclamó enérgicamente el Gobierno 
del Rey al de S. M. Fidelísima contra un proceder tan 
extraño como inesperado, lisonjeándose de que aquel Go- 
bierno desaprobaria los pasos que se habian dado en un 
asunto de tanta trascendencia, no solo por convenci- 
miento de la injusticia y nulidad de tales medidas, sino 
para ponerse al menos al nivel de la política que han 
adoptado las demás potencias relativamente á la eman- 
cipacion de la España, que pretenden los Gobiernos di- 
sidentes de algunas de nuestras provincias de Ultramar. 
X pesar de tan justas consideraciones, ha visto S. M. 
desvanecidas tan halagüeñas esperanzas, pues lejos de 
satisfacer el Gobierno de Portugal á las fundadas que- 
jas y reclamaciones de la España, infunden recelos sus 
contestaciones, concebidas en términos especiosos de que 
se intenta sostener lo hecho en el Brasil. 

‘I’ambien ha llamado, y debido llamar la séria aten- 
cion del Gobierno de S. M., la declaracion sokmne que 
ha hecho el de S. hl. Fidelísima de que no existe trata- 
do alguno entre Portugal y España, suponiendo que ca- 
ducaron desde la época de la invasion francesa en aquel 
Reino los que estaban vigentes entre ambas potencias. 
En consecuencia de aquella declaracion se ha desen- 
tendido el Gobierno portugués de algunos artículos de 
los tratados que hemos citado en apoyo de las reclania- 
ciones para que se entregasen los sediciosos que se han 
refugiado en aquel Reino, y se ha mandado poner en 
libertad B los facciosos Bárcia y Ciceron, en virtud de la 
reciente resolucion ndoptada por las Cortes de Lisboa. 

KO obstante el estado de nuestras relaciones con Por- 
tugal, no desconfía S. M. que sean útiles las gestiones 
amistosas que continúa practicando con el Gobierno 
portugués, para arreglar las diferencias pendientes de 
una manera conciliatoria. El Rey no puede persuadirse 
que se desconozca el interés recíproco que tienen am- 
bas potencias en estrechar los vínculos de la más sin- 
cera amistad y buena correspondencia; cuán útil sea 
esta Arme y cordial union á los principios liberales pro- 
clamados en una y otra, y cuán prudente es no poner 
á la prueba de que so invoque el decoro y la dignidad de 
la Nacion espailola, á cuyo llamamiento se pronuncia- 
ria con la decision y el heroiamo que ticne acreditados. 

tuvieron el desastroso resultado que debia esperarse, so- 
licitó y obtuvo de S. 11. Cristianísima que se interna- 
sen estos facciosos, y fuesen distribuidos en diferentw 
puntos. El Gobierno francés pidicí que SC adoptase igual 
medida de reciprocidad en España, mandando retirar tic 
nuestra frontera b algunos pocos indivíduos de arp.1~11~~ 
Nacion que infundian recelos á la Francia; y S. M. ac- 
cedió gustoso á esta solicitud, apoyada cn principios dc 
mútua conveniencia. Los últimos acontecimientos wi 
Navarra atrajeron algunos sediciosos espaEolcs á las in- 
mediaciones de nuestras fronteras, con la mira sin duda 
de auxiliar los movimientos de los facciosos. S. M. prc- 
vino al momento á nuestro ministro plenipotenciario ch 
París que reclamase su internacion; y el Gobierno fran- 
cés dió las órdenes que se deseaban. Tawbien ha orde- 
nado el Rey li su ministro en Francia que manifieste al 
Gobierno de S. RI. Cristianísima que espera que no sc 
suministrarán socorros á los facciosos refugiados eu 
aquel país, y que tomará las medidas oportunas dc prc- 
caucion para impedir que se introduzcan en España armas 
6 pertrechos de guerra-de cualquier especie, destinados 
á proveer á los sediciosos. El abuso que han hecho y ha- 
cen algunos pericidicos franceses de la libertad de im- 
prenta para atacar nuestras sábias instituciones y dar 
una idea desfavorable de los asuntos de España, ha sido 
igualmente objeto de reclamaciones al Gobierno fra.n- 
cés Ha ofrecido éste tomarlas en consideracion; pero SC: 
ha excusado en general á adoptar medidas enérgicas 
para reprimir semejantes abusos, manifestando que la 
censura que ejerce está limitada principalmente á los 
asuntos interiores del Reino, y que no era fácil conte- 
ner la indignacion que ocasionan en el ánimo de los 
censores y diaristas do Francia los graves insultos que 
sufren con frecuencia los funcionarios públicos francc- 
ses por parto de los periodistas españoles. 

Para poner término á las frecuentes disensiones que 
han ocurrido entre los pueblos fronterizos de España y 
Francia, producidas principalmente por el aprovecha- 
miento de los pastos, y dando márgen 6 ellas la dudosa 
demarcacion de límites entre ambas potencias, se ha 
manifestado al Gobierno francés la necesidad y convc- 

niencia mútua de fijar cn términos precisos los límites 
respectivos de una y otra, por medio de ingenieros nom- 
brados al efecto. So ha verificado la demarcacíon do1 
curso del rio Reus por lo relativo á la provincia dc Ca- 
taluiia. 
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dar el Gobierno de Portugal, han hecho ver á S. M., con 
profundo sentimiento, que sus deseos de estrechar por 

Nuestras relaciones de amistad y buena armonía con 
la corte de Francia no han sufrido la menor alteracion. 

mútuo interés á una y otra potencia, la mas cordial 
amistad con la Monarquía portuguesa, no parece que 

La fiebre amarilla que afligió el aiio pasad0 á alguuas 

están correspondidospor iguales sentimientos, atendida 
provincias de Espaiia, y con especialidad a la de Cata- 

la conducta que sigue el Gobierno portugués, y los he- 
luna, precisó al Gobierno frnncia zí poner en la frontera 

chos que desgraciadamente la comprueban. 
un cordon militar do sanidad, que aunque ha ocasio- 

Constaba en la córte de Rio Janeiro que se habia 
nado algunas trabas á las comuuicacionw y relaciones 
mercantiles entre ambos países. no daba tmírgen para 

jurado en Portugal la Constitucion que formasen los iundar reclamaciones, 
Diputados a Córtcs que se reuniesen rn Lisboa, y ha- 

considerado el derecho rlue asiste 

bia prestado el Rey igual juramento; cuando en aquel 
;i cada Nacion de atendtr antes de totio ;i su propia con- 

mismo tiempo proyectaba el Gobierno portugués con- 
servacion. Parecia natural que se hubiese levantado el 

sumar la agresion contra las provincias españolas del 
/ cordon cuando se supo que habia cesa& el contagio; 
/ pero no habiéndose verificado así, tal vez por durar to- 

Rio de la Plata, poniendo en movimiento los resortes 1 davía su recelo cj temor de que se reprodujese, se han 
de una política artitlciosa, para que reunidos de una 1 hecho varias reclamaciones sobre el particular al Go- 
manera ilegal en la plaza de Montevideo los habitantes I biorno francés, y se ha prevenido Ií nuestro ministro eu 
de las referidas provincias, se decidiese, como se de- l 3. 
cidió efectivamente, su separacion de la Monarquía es- 

, 1 drk que inste acerca de este asunto, y pida las espli- 
cacioncs convenientes. 
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El triste resultado que han tenido los esfuerzos he- 
chos en los Reinos de Nápoles y Cerdeiía para conser- 
var el sistema constitucional que habian proclama io, 
han reducido á términos pasivos nur stra.3 reln~:iones wn 
aquellas potencias. 

Continuamos en buena inteligencia con 11 córte de 
Roma. Su Santidad se ha prestado H varias peticiones 
del Gobierno espafiol que han reclamado nuestras ins- 
tituciones políticas, y otras de igual naturaleza, y ne- 
cesarias para el bien de la Sacion, son asunto de comu- 
nicaciones activas entre ambos Gabinetes. 

Tal es cn compendio el estado de nuestras relacio- 

nes políticas con las potencias extraujcrae. Los desvelos 
de S. M. se dirigen y dirigirãn constantemente á, con- 
servar A la ?jacion espanola el inestimable don de la pzz ; 
& ma.ltenerl;t et1 el ra’lgo qlre la corresponde entre las 
Xmiones p->r SII; repc’idns pruebas dc heroismo, y á hn- 
cer p:i+ento que, al paso que respetará religiosameute 
1 ,os derechos de las demás potencias, no consentirá ja- 
más que se vu!neren los suyos, ni las instituciones p3 - 
líticas que forman la delicia de todos 10s espalloles, ín- 
tirnamente unidos con su Rey constitucional. 

Madrid 1.’ de Marzo de 1822. SFrancisco Martinez 
de la Rosa. 
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DIARIO 
DE LAS 

SESIOltifES DE CORTES. 
Memoria leida CE Ias C6rtes por el Sr. Secretario del Despacho de la Gobemacion 

de la PenZnsula. 

Animado de los más ardientes deseos por la felicidac 
y esplendor de mi PBtria, á In cual quisiera ver en ta 
punto de prosperidad y gloria, que fuera cnvidin y ejem- 
plo de la civilizada Europa por aquellos respectos, as’ 
como lo es por otros, dejo Q la perspicacia del augustc 
Congreso, á quien me dirijo, penetrarse de la amargu- 
ra con que me presento á exponer ante su vista el cua- 
dro de nuestra situacion doméstica, cargado por la ini- 
quidad de los tiempos, más bien que por los desaciertos 
de los gobernantes, si me es lícito expresarme así, de 
tintas opacas, y no de los brillantes colores y animados 
toques que anunciaran por lo menos más próximos. 6 
en su principio, los dias prósperos que nuestros votos 
universales llaman, y que tan necesarios son en nuestro 
desmayado sueio. 

Pudiera encubrir COL artificiosos circunloquios el es- 
tado poco lisonjero de la Monarquía, pues si bien 10s 
avisados penetrarian más allá y verian bajo el disfraz 
la realidad de las cosas, no faltarian infinitos para quie- 
nes fuese parte de alivio no ver el mal en toda su defor- 
midad. Pero he creido que mi deber como funcionario 
público, la gerarquía en que estoy constituido, y la res- 
ponsabilidad que va St pesar sobre mis débiles hombros, 
el carácter eminente de la Asamblea ante quien me 
presento, y el heroismo de la Nacion á que nos gloria- 
rnos de pertenecer, me imponen el deber sagrado de 
manifestar con verdad, aunque sin desaliento, los po- 
cos progresos que han sido posibles cn el aiio trascur- 
rido, las causas dc más influjo que los hau retardado, y 
los remedios cficac s que las Cortes actuales están lla- 
madas i dictar l pa a corresponder & la confianza del 
pueblo cspaìiol, que en la libcr tad solo ha buscado aque- 
lla suma de goces 

f 
articulares, que reunidos formau eI 

bien público, y q e no obtenidos infiuirian lastimoaa- 
mente en amortiguar, ya que extinguir no sea posible, 
la llama de amor pátrio que nos ha conducido á em- 

prender la inmensa reforma de abusos enormísimos 6 
inveterados, á costa dc los mayores y mas desinteresa- 
dos sacrificios personales. 

Y más sin temor revelaré á las Córtes nuestra situa- 
cion, cuanto de la índole nuestra es propio, y está ele- 
vado al número de las pocas verdades innegables por 
casos repetidos desde los tiempos más remotos en que 
figuramos en la historia, que allí donde los obstáculos 
son miis porfiados y casi invencibles, allí es donde la 
constancia espanola, más robustecida con la resistencia, 
aplica todos sus conatos para allanarlos; consíguelo, y 
sigue gloriosa la carrera en que si fué tarda y pruden- 
te al arrojarse, se muestra incansable y magnánima 
hasta su término. En este Congreso, que á los esfuerzos 
de la Nacion repetidos y logrados al fin de seis años de 
abatimiento debe su existencia, fuera intempestivo com- 
probar una cualidad que ha pasado ya á proverbio en 
el continente de Europa, que se cuenta como una de las 
indelebles facciones que constituyen nuestra fisonomía 
política, y que es el más infalible presagio de que cuan- 
tos óbices y tiros interpongan y asesten contra nuestra 
regeneracion política hombres extraviados 6 una fortu- 
na adversa, solo servirSn para acrisolar más y mas aque- 
lla virtud ingenita en nuestros pechos. 

El arraigado apego á los hhbitos, costumbres y opi- 
niones antiguas, 6 quiméricos recelos, por cuanto los 
hombres en una Monarquía, y más particularmente el 
habitante del suelo espaiíol , necesitan como elemen- 
to necesario de existencia su religion y su Rey; la in- 
quietud suspicaz de perder instituciones benéficas, tan 
tardía y costosamente adquiridas; ó inexperta ánsia de 
innovaciones que apresuren el momento de gozar los 
bicues que se divisan y se tocan ya en el deseo, y que 
:1 orden natural dispensa con mano avara y remisa, son 
los mbviles que combina para fines perversos y egoísti- 
:os una clase de gentes perdidísimas que toda sociedad 
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abriga, para quienes las leyes y concierto es muerte, y 
vida la agitacion y olvido de los derechos y de la justi- 
cia, porque ti la sombra del ilimitado poder de la Majes- 
tad Real 6 de las libertades patrias se prometen dar rien- 
da suelta á su frenesí ambicioso. Estos movimientos en 
direccion inversa han embargada la accion del cuerpo 
político, como no se ocultará seguramente á la sabidu- 
ría de los representantes, puesto que saben ser cl Go- 
bierno un ente moral que, como el físico, tiene por pri- 
mordial obligacion remover cuanto se encamina á su 
destruccion, en la cual además serian envueltos los más 
caros intereses de la Piitria. Estos movimientoS han di- 
ferido el arreglo de la administracion pública, ya des- 
quiciada; y parando los ingresos en las arcas del Esta- 
do, ó relajando las medidas coercitivas que los asegu- 
raban, ó causando imprevistos gastos y desórdenes, han 
imposibilitado aplicar al fomento del Reino las sumas, 
no ya cuantiosas, sino apenas bastantes, que las Córtes 
ordinarias asignaron en el año pasado de 1820 para ob- 
jeto tan sagrado. 

La fortuna, es preciso convenir, tambien nos ha sido 
contraria. Las Naciones, no desemejantes á los individuos, 
sufren, ó por altas é incomprensibles dispensaciones, ó por 
una concatenacion fortuita de causas, sujeta siempre 8 
influjo mas elevado, épocas de infortunio, en que dea- 
atados y embravecidos los males todos, parece que cons- 
piran a la ruina de ellas. Así, en la crísis cuya historia 
aciaga indico, el azote asolador de la fiebre ultramarina 
introdujo su maléfica virulencia en la industriosa Cata- 
luña é islas Baleares, propagando su veneno hasta los 
pueblos comarcanos de Xragon, mientras retoñaba en los 
conflnes marítimos de la Andalucía, uniendo sus estra- 
gos á las lástimas de las disensiones civiles. La fortale- 
za y sensatez de nuestra índole dom6 una y otra cala- 
midad, atajó sus progresos, y se aplica á curar las Ha- 
gas en aquellas provincias, apareciendo en tales épocas 
de prueba en su fuerza nativa las cualidades esenciales 
de los pueblos, en los cuales las aflicciones solo excitan 
energía y virtud, si son de temple vigoroso. Los daños, 
sin embargo, han dejado tras sí reliquias, y tienen re- 
sentido aún el Estado, requiriéndose nuevos esfuerzos 
de la presente legislatura para su total extirpacion, 
que el Gobierno pedir8 lleno de confianza, y que no 
negará el patriotismo de los poder-habientes de la Na- 
cion. 

Bosquejados someramente los obstáculos que han 
retardado los progresos de la felicidad nacional, pasaré 
8 exponer con rapidez las operaciones de este Ministerio 
de mi cargo en sus tres primeros elementos, Gobierno, 
Fomento é Instruccion, subordinando al primero la be- 
neficencia y salud pública, inseparables de la protec- 
cion administrativa, y al segundo todo lo respectivo á 
facilidad de comunicaciones y pasos por caminos y ca- 
nales, que desempeñan en el cuerpo político las funcio- 
nes vitales de las venas y artérias en el humano. 

GOBIERNO. 

Los jefes políticos, primer eslabon que une á la su- 
perioridad con las provincias, aún no han podido llena; 
con el celo y actividad que hubieran querido, las ben& 
Acas atribuciones de su cargo, debido ú las inquietude; 
ya indicadas y 8 la insuperable barrera que les hat 
puesto la desmesurada cxtension 6 division desconcer. 
tada dc sus distritos. La sabiduría de las Cortes ex-ka. 
ordinarias ha levantado toda traba al patriotismo de es. 
tos magistrados en el arreglo del territorio, que han sen. 

tado sobre bases que, si aún carecen de la exactitud y 
perfeccion necesaria, se prestan á que los trabajos suce- 
sivos de las legislaturas SC las den en beneficio de los 
pueblos y crédito de nuestras instituciones. 50 obstante 
las innegables ventajas de la dicision territorial sancio- 
nada, el Gobierno insiste en creer que conviene conscr- 
var el jefe político subalterno que estableció en Xlgcci- 
ras, de que dió cuenta B las Círtes mi antecesor al 
abrirse hw sesiones del Congreso en el atio anterior; 
pues la vigilancia de una autoridad inmediata es inùis- 
pensable en aquel punto por consideraciones en que al 
presente fuera inútil detenerme. La comodidad del la- 
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Lreto de &lahon , que habrá de cortar las comunicacio- 
es de la isla de Menorca en el caso, demasiado posibic 
or desgracia, de un contagio en las comarcas litorales 
el Mediterráneo, y las activísimas providencias que 
nstantáneamente esige esta plaga, no dejan lugar 6 
uda sobre la conveniencia de que resida en aquella 
;la una autorid:ld subalterna. La policía en las capita- 
:s populosas, junto con los varios y Arduos rqegocios 
e distinta é importante naturaleza, que absorben y 
aman de continuo la atencion de un jefe político, pide 
ue se auxilie de otros subordinados, como ya respecto 
e esta capital han reconocido las CGrtes anteriores. Las 
ctuales acordarãn sobre estos puntos lo que estimen 
lás conveniente ; pero en desempeiio de mi deber llamo 
u atencion hácia ellos. En cuanto a asegurarles el res- 
eto y obediencia legal, sin lo cual ocurriria la mons- 
ruosidad de ser una autoridad de peor condicion que 
tras clases del Estado, repetiria la instancia dc mi an- 
ecesor por una resolucion del Congreso, si S. M. no 
reyera que en varias disposiciones del Código penal 
stH deslindada y afianzada lo bastante esta necesidad 
le los pueblos cultos. d 

- / 

r 

S 

1 

- 

Por las mismas causas expuestas, las Diputaciones 
u’ovinciales no han adelantado en los objetos rcserva- 
los á la esfera de su accion, á pesar de sus tareas lauda- 
bles; lo que es de prometerse ahora que, tnk reducida, 
)odrá ser más activa y provechosa. Solo resta que to- 
nando en consideracion las Córtes la consulta del GO- 
)ierno en el año anterior Sobre la diversa inteligencia 
lue cabe en la instruccion de 23 de Junio de 1813, en 
a que prepararon las pasadas algun trabiljo, se evite 
;oda ocasion de choque y desavenencia do estos cuerpos 
:conómicos con la autoridad política, quienes conviene 
rayan siempre hermanados hácia el bien, que es el no- 
Ae fin de sus conatos. 

Las elecciones de sus indivíduos, dependientes de 
!as de Diputados á Córtes, han estado sujetas A las mis- 
mas dificultades que éstas, de que se dió cuenta por 
sxtenso á la diputacion permanente para conocimiento 
5 ilustracion de las Juntas preparatorias. La nueva di- 
ViSion de la Monarquía disipa desde luego muchas do 
las ocurridas ; otras se propondrán :í. las Córtes para 
que se acuerde 10 más congruente y se guarde la uni- 
formidad que corresponde. No expresando la Constitu- 
cion que estas elecciones se verifiquen en las capitales 
reSPeCtivas, aunque sin duda así lo dicta su espíritu; 
ordenando que se hagan en el dia Siguiente iL las de Bi- 
PuMos on Córtcs, el Gobierno Se vio en el conflicto do 
quebrantar lo primero ú lo Segundo en el nombramiento 
de la Diputacion de Santander, que hubo de rcunirso 
Con la provincia de Búrgos para la eleccien dc Diputa- 
dos á Córtes ; pero no dudó mandar en este caso impre- 
visto 10 expreso en la ConStituciOn, con preferencia á lo 
que fiCitamente se entiendo, por cuyo principio se eh- 
@erOn en Búrgos los indivíduos para rcnovacion de 18 
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Diputacion provincial de Santander. Haberse nombrado prendiendo la una los provenientes de falta de inteli- 
en Avila para las Córtes varios vocales de la Diputacion, gencia de las leyes 6 de su aplicacion , y abrazando la 
suscitó la duda de si la falta deberia cubrirse nombrando otra los originados de la inobservancia de las órdenes 
en propiedad dos individuos más sobre los que corres- expresas, con manifestacion de las causales de más in- 
pondian para la renovacion ordinaria, ó de si habrian flujo. Propúsose el doble objeto de promover leyes y re- 
de entrar los suplentes de este nombramiento 6 los an- glas terminantes, que dirigiendo con la mayor precision 
teriores. La junta electoral adoptó el primer método; 
mas S. M. presentará á las Córtes este punto para que 
su resolucion sirva de regla general en caso que puede 
ser muy frecuente. 

No estando determinados los fondos de que se han 
de cubrir los gastos fijos de las provincias, las Diputa- 
ciones provinciales han dirigido frecuentes reclamacio- 
nes á S. M. sobre el particular. Hasta aquí se han lle- 
nado con retrasos muy perjudiciales, y sin aquella pre- 
cision y uniformidad que aseguran la cuenta y ra- 
zon , ya por suplementos de los fondos de propios 
de cada pueblo, 6 del 10 por 100 que tiene un des- 
tino peculiar, 6 ya por repartimientos aprobados por 
las Córtes en aIgunas provincias para un año, y que 
requierek igual autorizacion para el corriente. Experi- 
mentándose, pues, la necesidad de que las Córtes acuer- 
den una disposicion general y estable por los varios 
expedientes de esta clase remitidos á las anteriores y 
aún no resueltos, entiende S. M. que convendria fijar 
de una vez 10s gastos provinciales y asegurar su cobro, 
puesto que no hay lugar & variacion en el importe de 
las dietas y viajes de Diputados á Córtes , sueldos de 
jueces de primera instancia, y los de las secretarías de 
Diputacion y costas de sus escritorios, prévia la deter- 
minacion del número de sus empleados, punto pendiente 
de las últimas Córtes , y consultado á las extraordina- 
rias con motivo de la supresion de las contadurias de 
propios. 

A consecuencia del art. 310 de la Constitucion, en 
todas las provincias se establecen nuevos Ayuntamien- 
tos ; y para activar tan útil operacion, seria muy de de- 
sear que se resolviese el expediente suscitado en 1812, 
que en 27 de Febrero del año pr6ximo anterior pasó & 
las Cbrtes , acerca de las reglas para formarlos en los 
distritos de poblacion dispersa. Reclama asimismo ur- 
gentemente su atencion el gobierno de los pueblos que, 
entrando con otros á componer un Ayuntamiento, ca- 
recen en su recinto de alcalde ú otra autoridad muni- 
cipal , como igualmente la explanacion del art. 275 de 
la Constitucion, y el modo de administrar en comun los 
fondos que estos mismos pueblos gozaban antes por se- 
parado ; puntos todos de la mayor entidad para el régi- 
men municipal, que estún consultados desde la anterior 
legislatura. 

Las órdenes de las Córtes de 31 de Marzo, de 24 de 
Junio y 3 de Noviembre del aco último, relativas á elec- 
ciones, han sido cumplidas, como tambien la de 29 de 
Junio, que determina quién ha de sustituir á los secre- 
tarios de Ayuntamianto en sus ausencias y enfermeda- 
des, Mi antecesor, conociendo por los recursos que en 
cl año precedente llegaron al Ministerio sobre las elec- 
ciones para renovacion de Ayuntamiento, la necesidad 
de adoptar medidas que cortasen los disturbios suscita- 
dos en los pueblos con ruina comun de los vecinos, el 
phbulo de rencores entre familias y el entorpecimiento 
de las autoridades en el desempeño de sus instables 
cargos, se propuso reunir los datos necesarios para for- 
mar un complejo de las causas de que nacian, y acudir 
al remedio. Al efecto pidió á los jefes políticos dos 
sucintas relaciones de los recursos sobre esta mate- 
ria á que hubiese habido lugar en sus proviucias, com- 

las elecciones, al paso que las uniformasen en todo el 
Reino, removiesen las arbitrariedades y pretestos con 
que contrastan y retardan tan importante operacion 
las pasiones y parcialidades, naturalmente nacidas de1 
sumo interés que todos los habitantes toman porque sean 
de su agrado y confianza aquellos superiores con quienes 
han de tener próximo y contínuo contacto, y de cono- 
cer en quC: poderoso provecho se funda la estima dada 
á la cuaIidad de miembro de los cuerpos municipales, 
cuando conmueve á los vecinos hasta el punto de atro- 
pellar las leyes ó poner recursos cavilosos, para aplicar 
tambien alguna enmienda á semejantes abusos, extir- 
pándolos en su raíz. Si bien en este segundo punto al- 
gunos jefes políticos han presentado observaciones muy 
juiciosas, su generalidad, no obstante su opinion de 
que los excesos dimanan de causas accidentales que 
desaparecerán arreglada que sea la administracion de 
caudales públicos, ó de la novedad misma de las ins- 
tituciones, que en unos pueblos aun no han llegado á 
atenuar el influjo antiguo de los pudientes, mientras el 
aborrecimiento á la anterior prepotencia ha llevado 8 
otros más allá de la línea de lo justo (males que cederhn 
al tiempo, & la difusion de las luces y á la conviccion 
àe la verdadera conveniencia), han detenido para dictar 
providencias particulares. No así respecto al primero. 
5. M. ha visto con satisfaccion las acertadas resolucio- 
nes de los jefes en los casos presentados, y la cordura 
que ha guiado sus órdenes; pero habiendo pedido mu- 
:hos en sus repetidas consultas, y en las reflexiones 
lue acompañaron á sus notas, que se aclarasen más al- 
gunas leyes y se fijase la ejecucion de otras, S. M. or- 
denó expedir la circular de 16 de Noviembre último, y 
reunir otras dudas de ley que se presentarán & la re- 
solucion de las Córtes. En la circular se comprendió el 
modo de entablarse y seguirse las reclamaciones, y la 
instruccion de esta clase de expedientes, así para atajar 
los promovidos de mala fé, como para cortar la arbitra- 
riedad de las autoridades en sus resoluciones, y en la 
falta de datos competentes, orígen de nuevos y difíciles 
recursos en que se hallaban embrollados los pueblos la 
mayor parte del año. Para consultar la brevedlrd tan 
oportuna en tales asuntos, se dispuso, siguiendo el es- 
píritu del decreto de las Córtes extraordinarias de 23 de 
Junio de 1813, y la naturaleza de todo Gobierno su- 
premo, que S. M. no oiria otras reclamaciones contra lo 
ìispuesto por los jefes políticos en el particular, que las 
interpuestas exigiendo la responsabilidad por quebran- 
tamiento de la Constitucion 6 de las leyes. S. M. cree 
lue con estos medidas, repetidas por algunos años, que- 
lará tan expedita y clara la eleccion de autoridades 
municipales, que no cabrá pretesto para las desavenen- 
:ias y perjuicios que de presente se notan. A An de 
allanar la renovacion para el aiío actual, S. M., confor- 
nándosa en lo esencial con los decretos de Córtes dados 
?ara la primera que hubo de hacerse, previno en otra 
:ircular que para llevarla á efecto por mitades, como 
iispone la Constitucion, además de los indivíduos que 
i fin de Diciembre cumplian los dos años de cargo, ce- 
saran los rnhs modernos de los nombrados por la ley de 
Marzo último, hasta componer la mitad, y que donde el 
Pumento dc síndicos hubiese producido número impar, 
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saliese bajo la misma regla la mayor parte. La refe- 
rida ley de 23 hfarzo del año próximo pasado, aumen- 
tando proporcionalmente los concejales en los pueblos 
de cierta poblacion, ha movido 6 algunos dc los no com- 
prendidos á pretender alguna adicion, creyéndola nece- 
saria para el completo desempeño de las atribuciones 
municipales. 8. M., considerando que las fatigas de que 
se decian agobiados eran efecto de circunstancias mo- 
mentáneas, y que cesarán en gran parte por los arreglos 
hechos, y otros que se esperan en los asuntos confiados 
á los Ayuntamientos, no encuentra bastante causa para 
alterar la nueva ley. Tampoco ha visto suficiente fun- 
damento en la duda que se ha ofrecido á algunos Ayun- 
tamientos de capitales de provincia, sobre si por la mis- 
ma ley quedaba derogado el art. 5.” de la de 23 de 
Mayo de 1812, que fija el número de indivíduo: de que 
han de constar, aun cuando su poblacion fuese nienor de 
la correspondiente B aquel mismo. La ley de 23 de Mar- 
zo último reforma solo el art. 4.” de la citada de Mayo, 
sin alterar la excepcion que el 5.” hizo respecto á las 
capitales; pues de otra manera resultaria que una ley 
dada con solo e1 objeto de aumentar 10s oficios de Ayun- 
miento, obraria en sentido contrario á los fines que se 
propusieron sus autores. 

Respecto á ordenanzas municipales nada se ofrece 
que añadir á lo expuesto en el año precedente. Las nue- 
vas Icycs rurales, que se espera han de formar en gran 
parte su base, y la falta de estas leyes, junto con las 
urgcntísimns ocupaciones de los Ayuntamientos y Dipu- 
taciones provinciales, ha sido indudablemente el moti- 
vo de que se haya presentado un número muy reducido. 

Desde que las Córtes en su decreto de 25 de Junio 
último autorizaron á los Ayuntamientos para que con 
anuencia de las Diputaciones provinciales usaran inte- 
rinamente para sus necesidades municipales los impues- 
tos sobre objetos de consumo y el arbitrio de fiel medi- 
dor, se han acallado las frecuentes quejas que se oian 
de sus dependientes y asalariados de los caudales co- 
munes, y allanado infinitos obstáculos para el orden in- 
terior de los pueblos. Algunos todavía esperan aumen- 
tar sus fondos, desatadas que sean las dudas manifesta- 
das al Congreso en 2 de Enero prkimo pasado, acerca 
de la reclamacion del Crédito público del capital y ré- 
ditos de acciones pertenecientes á sus propios y pósitos, 
que tienen á su favor en el Banco nacional de San Cãr- 
los, pretendiendo aquel establecimiento adjudicárselas 
por la inteligencia que da á los decretos de 9 de No- 
viembre de 18’20 y 29 de Junio último. 

Expuestas ya las mejoras y necesidades sustancia- 
les de las autoridades depositarias del gobierno político, 
paso B manifestar cuanto se ha hecho y aun se requiere 
en todo lo relativo á la tranquilidad y seguridad del 
Estado, su salud pública y beneficencia, sus obras de 
comodidad y ornato, con algun otro punto económico de 
inferior importancia; objetos principalísimos y Anales á 
que en 10 ejecutivo se encaminan y conspiran todas las 
magistraturas políticas bajo la superintendencia de S. X. 

Nuestra roaccion política del allo 20 presentó el pro- 
digio especial, que rara vez aparece en la historia de las 
Naciones, de ser incruenta y sin convulsion, porque el 
estado anterior dc las cosas repugnaba tanto á la equi- 
dad y á la razon, era tan unánime y acorde la disposi- 
cion de los animoa, y Ia mudanza fue tau r&pidn, que 
no pudo haber lugar B resistencias y dificultades em- 
peiladas, y por de pronto las pasiones todas cnmudecie- 
ron. Ayudo no poco & este primer aspecto de tranquili- 
dad la prudencia de las Córtos y del Gobierno, que com- 

binando en sus providencias la energía con la templan- 
za, tomaron el camino más propio sin duda para scrc- 
nnr y apaciguar, cuando las causas en contrario no 
reciben fuerza de impulsos extraños é imprevistos. Con- 
curriendo tambien en aquella época las revoluciones 
inesperadas y sucesivas de Nápoles, Portugal y el Pia- 
monte á acrecentar y solemnizar el triunfo de nuestra 
rcstauracion, sus enemigos, confundidos y aterrados, se 
redujeron á parar el torrente de la opinion y de los acae- 
cimientos á favor dc tramas tenebrosas y mezquinas, 
tan pronto deshechas como conocidas. 

No era posible, sin embargo, que calmasen de una 
vez para siempre las pasiones acibaradas, los privile- 
gios amenazados, las preocupaciones contrariadas y las 
esperanzas fallidas de tantos que viviendo de abusos 
perdian con ellos su consideracion 6 subsistencia. For- 
zos era que fermentando en silencio estas causas, tar- 
de ó temprano estallasen; y así como los acontecimien- 
tos exteriores favorables á la libertad habian contribuido 
en un principio á contener los perversos designios de 
los mal intencionados, así despues con el funesto tras- 
torno de las cosas politicas en Italia cobraron ánimo dc 
repente, y tomaron de allí ocasion para desalentar á los 
tímidos, alucinar á los incautos y agitar 6 los descon- 
tentos. Sin calcular la diferencia de país á país y de 
Nacion á Nacion, creyeron llegado el caso de desahogar 
sus rencores y de sentar con el auxilio extranjero el 
trono de la tiranía sobre las instituciones de la libertad 
derrocada. Desde aquella época precisamente sus movi- 
mientos son mSs activos y generales; sus proyectos to- 
man un carácter más decisivo y resuelto; sus conjura- 
:iones se convierten en insurrecciones abiertas, y los 
sucesos se presentan bajo un aspecto, no en verdad du- 
doso, pero mucho más desagradable. 

Estas llamaradas efímeras se han levantado en Sal- 
vatierra, en la provincia de Búrgos, en Navarra, en 
Xragon y en Cataluiía; siempre en una línea y direccion 
que manifiesta tener su pábulo en los españoles fugiti- 
vos que, irreconciliables con Ias libertades patrias, ati- 
zan cl incendio civil á la sombra de la impunidad que 
gozan fuera, y por los medios que les facilitan los fau- 
Jores y partidarios del poder arbitrario, para maquinar 
?n daño de su país nativo. La série de los sucesos á que 
:UY tentativas han dado lugar, es tan sabida, que me 
abstendré de molestar aquí menudamente la atencion 
iel Congreso nacional. Bastará decir que las medidas 
*epresivas al instante tomadas, el valor y activo patrio- 
ismo de las tropas y de la Milicia, el buen espíritu de 
a generalidad de los pueblos, y en fin, el pronto desen- 
:aho de los incautos que fueron alucinados, han ataja- 
10 en todas partes estos miserables escándalos, y seiia- 
ado cl modo de reprimir vigorosamente los que se in- 
‘enten de nuevo, si á tanto llega la osadía y descon- 
:ierto de los viles maquinadores. 

SUS amagos de rebelion repetidos, aunque felizmen- 
8 sofocados, han producido en los amantes de la liber- 
ad una inquietud y efervescencia que han turbado en 
hroS puntos la serenidad y armonía que debe siempre 
‘einnr entre ciudadanos que aspiran al mismo fin de 
waigar en su suelo las instituciones liberales De aquí 
rl acaloramiento, la precipitacion, las reclamaciones no 
nuy ajustadas á la ley (aue el Congreso mismo ha con- 
lenado). las deportaciones de indivíduos desgraciados 
!n haber da lo recelos de su civismo, la desuuion , en fin, 
tunque prtrcial y momentánea. Se ha procurado en es- 
OY casos que las providencias concilien el respeto de- 
bido ít la Constitucion con eI miramiento que se merece 
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el celo por la libertad, y con la prudencia y circunspcc. 
cion oportunas, y más que todo, en fuerza de la reposa- 
da y sensata indole nacional, las señales de discordis 
han desaparecido, renaciendo de nuevo la calma y tran- 
quilidad. 

No debo, sin embargo, ocultar que si un celo extra- 
viado ó mal entendido ha podido acalorar los ánimos de 
muchas gentes, en algunas se observa lastimosamente 
que se han agitado pw una propension al desórden y á 
los abusos, que tanto perjudican á Ia consolidacion de 
nuestras instituciones. y que tan directamente contri- 
buyen á desacreditar la libertad. S. M. no equivoca los 
errores de los primeros con las infames intenciones de 
los segundos, ni confunde tampoco las miras que diri- 
gen á aquellos con las gestiones que los otros practican. 
El Gobierno los ha seguido y sigue en todos los tortuo- 
sos y ocultos manejos de su dañina intencion, que en- 
cubrieron al principio bajo el velo de un acendrado 
amor á nuestro pacto constitucional, el que socavan y 
detestan. Osaron luego levantar algun tanto Ia máscara, 
propagando entre los incautos, á quienes embaucó su 
mentido entusiasmo, especies acerca de la necesidad de 
perfeccionarle; pero habiendo así dejado vislumbrar sus 
fines, y revelándolos aun m8s por sus instigaciones al 
dcsúrden, al cual se les ve siempre coadyuvar con to- 
do el empuje de que en su impotencia son capaces, po- 
cos ilusos ya creerbn que sus mejoras y perfecciones en 
nuestros estatutos fundamentales propenden á otra cosa 
que á la ruina y perdicion total de los sabios principios 
en que se fundan, y que por nuestros juramentos esta- 
mos ligados á sostener. Fieles á ellos los Ministros de 
S. M., anuncian sin rebozo que en todas las tormentas 
con que el génio maléfico de la anarquía intente pertur- 
bar cl Estado, abrazados á la Constitucion como única 
áncora de salvacion, con ella vivirk 6 morirán; y que 
íntimamente convencidos de que los enemigos de la misma 
Constitucion promueven y pagan tales desbrdenes, para 
impedirlos y reprimirlos emplearán constantemente la 
vigilancia y el vigor que exigen semejantes excesos. 

S. M. ha manifestado ya en 30 de Diciembre último 
á la diputacion permanente de Córtes cómo se ha cum- 
plido en el modo posible el decreto de 14 de Mayo pró- 
ximo pasado, sobre el reemplazo del ejército, y las cau- 
sas que han detenido su completa ejecucion. El de igual 
fecha concediendo al Gobierno 3.590 hombres dc mar 
para tripular los buques que habian de armarse en vir- 
tud de la facultad en el mismo concedida, tampoco 
puede efectuarse con la exactitud y presteza que las 
Córtes tienen encomendada en 8 de Octubre de 1820, 
porque no fué po.3ible reunir para aquella época las lis- 
tas de matrículas que por primera vez habian de for- 
mar los pueblos y servir de base al repartimiento, y 
porque hasta el 18 de Noviembre último no se ha comu- 
nicado la órden del cumplimiento, á la cual acompañó 
la distribucion correspondiente. Sobre otras dificultades 
que han ocurrido en el reemplazo, pediré á las Cbrtes la 
aclaracion correspondiente que las remueva y facilite 
esta operacion. 

El estado de la Milicia Nacional, su fuerza y arma- 
mento, constan de los datos que las provincias respecti- 
vas han suministrado y se remiten al Congreso. S. M. 
ha proporcionado todas las armas que permitia la esca- 
sez de numerario; y los servicios, tan públicos en la tia- 
cion, que han prestado algunos de estos cuerpos de ve- 
cinos armados en defensa de sus hogares y del órden, 
redobIan el sentimiento de S. M. por la imposibilidad de 
suministrarles por completo los medios para asegurar y 
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generalizar sus esfuerzos patrióticos. Pero al mismo 
tiempo que el Gobierno se complace en tributar una jus- 
ta recompensa de elogios al excelente espíritu que ani- 
ma en general á las &lilicias locales, no debe omitir la 
precision en que algunos ejemplos en contrario le han 
puesto, de indagar el orígen del extravío; y encontrán- 
dole en algunos vicios orgánicos de esta institucion, que 
por ellos no ha producido en medio de tantos beneficios 
los que eran de esperar y caben en su esencia, expon- 
dra al Congreso el resultado de sus observaciones, para 
la más oportuna correccion de cuanto contribuya á 
adulterar el carácter peculiarísimo de estos cuerpos, y 
para que insensiblemente no se conviertan, de protecto- 
res de nuestra libertad, en opresores del pacífico ciuda- 
dano que descansa en su tutela. 

Los insultos con que años hace están vejados en la Pe- 
ninsula los tragineros y caminantes Por los salteadores 
lue infestan los caminos, no se han disminuido cousi- 
ìcrablemente en el anterior, á Pesar de la vigilancia de 
las autoridades y de laconstante peraccucion que SC ha 
mantenido contra los malhechores, así con dcstacamen- 
tos de tropa, como por medio de partidas de las Milicias 
Nacionales, activa y local. Muchos han sido aprchonrli- 
los, y otros muertos en el acto dc resistirse á la captura; 
pero viendo que, excepto en ciertas provincias donde no 
acaece el menor accidente de salteamiento, se está rn!ly 
expuesto en las carreteras á este riesgo, que dificulta la 
:omunicacion de los pueblos entre sí, en perjuicio de la 
:ivilizacion y goces que se extienden y propagan con 
:1 trato íntimo y fkil de unos habitantes con otros, SC 
na llegado á creer por algunos necesaria la creacion do 
m cuerpo particular destinado exclusivamente 4 oste 
servicio, segun se halla establecido en otras Naciones. 
Pero semejante cuestion no puede decidirse mientras no 
x compruebe antes si armadas y constituidas cual de- 
Ien estar las Milicias Nacionales, y auxiliadas de partidas 
le tropa, podAn emplearse con. buen óxito en el oxter- 
ninio de los malhechores, y ser suficientes para ase- 
gurar los caminos en sus respectivos distritos, sin ne- 
:esidad de nuevos sacrificios de la Nacion. Unicamonto 
:n las provincias de grandes despoblados, como son las 
ncridionales, parece desde luego indispcrwiblc 01 esta- 
)lecimiento de aquel cuerpo, aun cuando SC organice y 
Irme completamente la Milicia Nacional: pues no so 
lucde pedir de los ciudadanos, ni es compatible con sus 
abores y ocupaciones, el salir fi grandes distancias do 
us pueblos, y tal vez por algunos días, abandonando sus 
lmilias C intereses. Los reptidoe ejemplos de cate dcs- 
rendimiento solo prueban el patriotkno de muchos do 
3s milicianos; mas á la sabiduría de las C6rks no so 
culta que los efectos de una institucion somejantc no 
Lan de calcularse sino por los que produzca en el csta- 
.o natural de las cosas, prccindiendo de los csPuerzo.l 
xtraordinarios de indivíduos movidos de los rn% loables 
entimientoa, qne por lo mismo de ser fuera dcl (>rclc!n 
:eneral, no son dc esperar ni exigir que continúen. Las 
kktes , en vista de estas reflexiones, del tiempo que 
erá necesario para armar la Milicia Nacional, do la 
lerza del cjúrcito permanente con que se podrÁ contar 
ara este servicio, y del estado del Erario, decidirán 10 
iás conveniente sobre un asunto de suma importancia 
ara los habitantes de la Península, en Cuya COIlVC- 

iencia y protcccion se interesa de un modo tan direc- 
) la prosperidad pública. 

Mucho contrihuirii tamhien á minorar los males 
ue se sienten en esta parte, la aprobacion dc u11 plan 
0 policía, que sin faltar & lo prescrito en la Constitu- 

22 
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cion, ni embarazar al ciudadano con formalidades de- jeto de que se habiliten para cárceles, los edificios si- 
masiado molestas, proporcione á las autoridades los me- guientes: la Inquisicion de Zaragoza , el convento de 
dios de vigilancia y correccion que pide el complicado clérigos menores de Alcal& de Henares, el de Belén en 
régimen de las Kaciones modernas, y sin los cuales es Jerez de la Frontera, el de mercenarios calzados deCuen- 
casi imposible que se deje de confundir muchas veces 1 ca, el de mínimos de Saldaña en la provincia de Palen- 
al hombre honrado con el malo, ó de tolerar excesos / 
que de otro modo pudieran reprimirse con grandes ven- 
tajas de la sociedad. Una comision de las últimas Córtes 

‘i 
cia, y el de agustinos de Carvajales en la de Zamora. 

Por lo respectivo á casas de correccion, puede decir- 
se que no las hay, porque las conocidas con el nombre 

formó un proyecto de decreto, y seria de suma utilidad de Galera ú otra advocacion, y destinadas para mujeres, 
que las actuales entrasen cuanto antes en su discusion en esta córte, Pamplona y otras capitales, no están re- 
ó exámen, pues una medida legislativa de esta especie glamentadas cual conviene para que correspondan á los 
quitaria toda la odiosidad que lleva por lo comun con- , fines de su ereccion; ni tampoco merece el título de casa 
sigo el solo nombre de policía, consignado basta aquí correccional la llamada de los Toribios en Sevilla, hoy 
en casi todos los Gobiernos para denotar una fiscaliza- dia casi en estado de aniquilacion. Designada en el (3% 
cion opresora de todas las acciones de la vida por parte digo como pena la reclusiou en estas casas, es indispcn- 
de unas autoridades exclusivamente empleadas en tan sable fundarlas en todas las capitales para uno y otro 
odioso servicio. / sexo, como igualmente presidios correccionales para los 

Pero si estacl providencias pueden ser convenientes i sentenciados á obras públicas por los tribunales. En 
y aun necesarias para contener y castigar á los que tur- Julio del aíio prtximo pasado se encargó á los jefes PO- 
ban el úrden de la sociedad, la penetracion del COn- / líticos y juntas de beneficencia que tratasen de formar 
greso alcanzará que es aun más urgente adoptar dispo- 
siciones que arredrando al crímen disminuyan los de- 
lincuentes y sus castigos. Dejando á un lado el influjo 
indisputable, pero lento, de la educacion, de la division 
de propiedades, del amor al trabajo, de los progresos 
del saber, y de otras causas cuyos benéficos resultados 
se irán desenvolviendo á medida que cobre consisten- 
cia el sistema constitucional, S. M. no puede prescin- 
dir de excitar muy particularmente la atencion de las 
Córtes hácia el actual establecimiento de nuestros pre- 
sidios, considerado en su rclacion con la seguridad p’k- 
blica de la Península. Es bien notorio que lejos de cor- 
regirse los desgraciados conducidos á ellos por sus de- 
litos, contraen peores inclinaciones por el mútuo trato 
entre gentes corrompidísimas, sin serles posible adqui- 
rirlas buenas por no estar ordenada su policía interior, 
ni int.roducidas las faenas contínuas y metódicas que 
han planteado otros países en provecho de la moral pú- 
plica y de los mismos castigados. De aquí es que las 
provincias de Andalucía han sido y serán siempre, ín- 
terin no se reformen nuestros presidios, el abrigo de la 
mayor parte de los malhechores; pues desembarcando 
en sus playas luego que han cumplido sus condenas, 
dcst,ituidos de recursos para vivir, sin apego al trabajo, 
y con más propension al crímen cuanto mejor doctri- 
nados en sus artes, es natural que al momento vuelvan 
á su antiguo género de vida, el más análogo á sus in- 
clinaciones y 6 su mísera situacion. Aparece, pues, de 
absoluta necesidad una reforma radical en los presidios, 
para que no sean el semi!lero de bandidos que afligen 
varias provincias. 

Ya indicó el Gobierno en el año anterior que estaba 
persuadido de la precision de mejorar las c;irccles. Aun 
cn medio de la penuria de fondos, algunos pueblos hsn 
concluido, y otros muchos hubieran emprendido obras 
para la seguridad de estos edificios, combinada con la 
comodidad posible para los infelices presos: pero micn- 
tras no se entabla el arreglo de las provincias, podrian 
ser casi inútiles las que se ejecutasen. Decretada ya la 
division territorial, será necesario constrnii una cárcel 
en cada cabeza de partido que carezca de ella, 6 bien 
habilitar al intento otro edificio nacional si esisticse. 
Las Córtes resolverán acerca del modo de ocurrir á es- 
tos gastos, bien sea repartiéndose entre todos los pue- 
blos del partido, ó bien por algun arbitrio que pxrezea 
menos gravoso. Entre tanto, S. M., despucs de haber 
oido á las autoridades locales, ha concedido con el ob- 

estos establecimientos; pero poco ó nada se ha adelan- 
tado hasta el presente, por la carencia de fondos. Las 
Córtes extraordinarias tocaron el arreglo de los presi- 
dios, &rceles y casas de correccion, y es indudable que 
las actuales le darán la importancia que merece, deter- 
minando además los medios seguros de subvenir al man- 
tenimiento de los reclusos. 

Anuncio con singular complacencia á las Córtes 
que la salud en todas las provincias de la Monarquía 
presenta en su perfecto estado algun consuelo por la 
desolacion que ha sufrido una parte floreciente de la 
Nacion en el últ,imo tercio del aiío próximo pasado, y 
que amenazaba-extenderse B mayores distancias, si no 
se hubiesen interpuesto las activas providencias del Go- 
bierno, la eficaz cooperacion de las autoridades subal- 
ternas y el buen seso de los habitantes amenazados. Al 
principiar los calores del estío, exterminado ya el pes- 
tilente gérmen del bubon que afligió en el año 20 á 
cuatro pueblos del distrito oriental de la isla de Mallor- 
ca, iba á abrirse de nuevo el comercio en las costas del 
Mediterráneo sin las trabas de cuarentena que reducen 
las utilidades y amortiguan la accion del comercio, 
cuando en varias embarcaciones surtas en el puerto do 
Barcelona asomó una perniciosa enfermedad, que bur- 
lando imprudentes confianzas penetró, primero en la 
Barceloneta, y se trasmitió despues á la ciudad para 
envolverla en una catástrofe sin igual en la memoria 
de la era actual. Hay graves fundamentos para creer 
que ef fermento letal de la calentura amarilla vino en 
algunas embarcaciones procedentes de Veracruz, la Ha- 
bana y otras recaladas de las Antillas, que habiendo 
navegado en conserva de la fragata Przceda, aportaron á 
Barcelona en los meses de Junio y Julio próximos an- 
teriores. Es indudable que cualquiera que fuese el esta- 
do de salud de estos barcos á su arribo, admitidos ya 
á libre plática y comercio se descubrió la calentura á 
su bordo y en los individuos que tuvieron comunica- 
cion más íntima con ellos. La resistencia pertinaz de 
los moradores á adoptar las medidas preservativas con- 
tra el contagio, cuya existencia no se creyó por las su- 
gestiones de un interés ciego y desavisado, di6 ensan- 
che y tiempo al mal para que cundiese, é hizo vana la 
prevision de las autoridades. El Gobierno, así que reci- 
bió, si bien con alguna tardanza, los avisos de tan fu- 
nesta novedad, auxiliado de las luces de la Suprema 
Junta de sanidad, desplegó toda su eficacia para ani- 
quilar el fómes contagioso y precaver 6 las provincias 
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y pueblos sanos de la infeccion, que se propagaba en menos solícita por la humanidad, envió sabios médicos 
el ínterin con rapidez mortífera 6 Tortosa, Mequinenza 
y Ascó en la confluencia del Ebro, B Palma, capital de 

que en el corazon infecto del contagio sorprendiesen, 
si tanto es dado 6 los alcances del hombre, el secreto 

Mallorca, al puerto de Aguilas en la provincia de Múr- 
cia y confinante con Granada, á Málaga y guarnicio- 

de la naturaleza, para su curacion. El expontknco sa- 
crificio que aquellos profesores hicieron de su vida, sa- 

nes de Alhucemas y Peñon de la Gomera, y al Puerto 
de Santa María, Jerez de la Frontera, Sanlúcar de Bar- 

crificio que se consumú en uno, con dolor de su pátria 

rameda, Lebrija y barrio de Triana en Sevilla. 
y de In nuestra, que admiraba un heroismo de que ya 
tuvo en sus médicos Sarraiz y Solá igual ejemplo la- 

En tan cruel azote, S. M. no podia ensordecer al ! mentable en la epidemia del aiío 1800, ha puesto su 
clamor de los pueblos contagiados, y en medio de que : 
Ia calamidad misma privaba al Erario de sus ingresos, 

nombre entre los de los bienhechores del género humano, 

á todos distribuyó sus socorros cuanto permitia la pe- ~ 
puesto que sus indagaciones acerca de tan terrible do- 
lencia no circunscriben la utilidad á su Dais nativo . si 

nuria del Tesoro público. En socorro de Barceloña, 
donde más víctimas inmolaba la epidemia , apeló 6 for- 
mar una suscricion nacional bajo la direccion del Ayun- 
tamiento de esta capital, que reunió caudales de algu- 
na consideracion. Noticioso que allí empezaba 5 sentir- 
se falta de facultativos, expidió sus órdenes á fin de 
que en las plazas de Alicante y Cartagena se inscribie- 
ran de cuenta del Gobierno seis profesores, para que á 
las órdenes de la Junta superior de sanidad de Catalu- 
ña se emplearan en cuanto conviniese : lo que realiza- 
ron con entera voluntad cuatro de los asignados á Ia 
ciudad de Cartagena. 

La mayor mortandad ha sido en Tortosa, Barcelo- 
na y Palma, porque la fiebre amarilla se enfurece más 
y sacrifica más vidas en las poblaciones grandes que 
por primera vez invade. No así en Alhucemas y la Go- 
mera, donde ha presentado el raro fenómeno de que, 
dando dos terceras partes de curados por una de muer- 
tos cuando se presenta más benigna, en aquellos presí- 
dios han sanado más de siete octavos de los acometidos 
del contagio. 

Extinguida la fiebre, ha prescrito el Gobierno la 
práctica de expurgos escrupulosos, y no duda de la es- 
merada ejecucion de ellos por las Juntas superiores de 
sanidad de las islas Baleares y Cataluña, pues la pri- 
mera verific5 ya con acierto otra desinfeccion más pe- 
nosa y difícil, y la segunda, del conjunto de planes é 
instrucciones que pidió á la Junta Suprema, y con las 
luces de sus propios facultativos, ha formado un pro- 
yecto de expurgo que se aprobó sin detencion, y que 
realizado con detenimiento habrá bnstado para extermi- 
nar las últimas reliquias del contagio. Solo resta que las 
Córtes pongan la última mano en los materiales prepa- 
rados para una ley organica de sanidad, á fin de alejar 
para siempre de nuestro suelo semejante infortunio, 
que además del numeroso séquito de daños que lleva en 
pos de sí, es en desdoro de nuestra ilustracion y de 
nuestro carácter. 

No se hiciera el Gobierno honor á sí propio si omi- 
tiera aquí el debido homenaje de alabanza á los rasgos 
de liberal simpatía que esta calamidad del contagio en 
Catnluiía ha excitado en dos Naciones vecinas, que así 
como van al frente de la civilizacion europea, así tam- 
bien han competido en actos de generosidad para con 
la humanidad afligida, dando un ejemplo relevante de 
que la cultura ha hermanado á los pueblos, Y que el 
cuerpo social del continente, en la correlacion de todos 
sus miembros, no puede ya permitir la mãs mínima le- 
sion de uno, sin que los otros, como resentidos, no acu- 
dan prontos en su auxilio. Una suscriciün abierta en 
Lóndres por hijos de la Pátria, que no han perdido há- 
cia su madre el carifio que contrajeron cuando los abri- 
gaba en su seno, se engrosó por varias casas Y par- 
ticulares ingleses, en quienes es característica la entra- 
ñable munificencia con el desvalido. La Francia, no 

bien en él sean más inmediatamente prkechosas, sino 
que la extienden á todo el mundo á donde la imprenta 
alcanza en sus efectos. Pero sin pretender disminuir 
con envidosas restricciones la gloría que SC han adqui- 
rido, permítaseme todavía anteponer á su desprendi- 
miento, como m& desinteresado, el de las Hermanas de 
la Caridad del mismo país, que se ofrecieron tambien 
víctimas voluntarias al mal, por ejercer su amor al pró- 
jimo postrado y lacerioso. La nombradía literaria pre- 
sente y pbstuma, el amor propio satisfecho en la ave- 
riguacion creida G cierta de las materias científicas, y 
los honores seguros en saliendo indemnes de la enfcr- 
medad, son al fin premios más 6 menos adecuados al 
riesgo, y son alicientes casi irresistibles para arrostrar- 
le. No así la oscura, ferviente y pura virtud de las Her- 
manas de la Caridad, que ignorantes de que su accion, 
natural para ellas, y admirable solo para el mundo, ha- 
bia de atraer las miradas de éste, obedecieron al im- 
pulso de la religion, única que puede elevar el alma á 
tal sublimidad, única que puede infundir en pechos 
humildes tanta ahnegacion de las cosas terrenas. 

El uso de la vacuna se ha generalizado mucho en In 
Península; sin embargo, cn uno ú otro punto han apa- 
recido las viruelas naturales, dando con sus destrozos 
una leccion cruel y tardío desengaño á los ilusos que 
esquivaron el preservativo dc aquel benéfico descubri- 
miento. A los jefes políticos esta eficazmente cncarga- 
do que promuevan la vacunacion, y corresponden con 
celo á los deseos de S. M, 

Los baños minerales continúan bajo la direccion y 
cuidado de facultativos que han obtenido por oposicion 
sus plazas, dotadas cn 8.000 rs. sobre el ramo de pro- 
pios; pero como estos caudales SC hallan exccsivamcntc 
recargados con otras atenciones, ni se satisfacen ws 
sueldos, ni el Gobierno ha podido realizar las mejoras 
que son necesarias en tan titiles cstablecimicntos. 

El número de cementerios SC ha aumentado en todas 
las ciudades y pueblos, no obstante que la carencia dc 
fondos opone grande obstáculo h su construccion. Su 
Majestad ha visto con sntisfaccion que las autoridades 
eclesiásticas han contribuido gencralmcnte á desterrar 
las preocupaciones que impcdian SC adoptase cstn rcso- 
lucion, imperiosamente reclamada en beneficio dc la sa- 
lud pública. 

Los establecimientos de beneficencia han debido 
particular atencion al Gobierno, por lo mismo que su 
decadencia tocaba, á pesar de sus esfuerzo?, en el últi- 
mo extremo. Las fincas enajenadas de casi todos cllos; 
la falta do pago de sus rbditos por el Crédito público; 
el importe cuantioso de estancias militares, que muchos 
hospitales han suplido á Ia Hacienda nacional durante 
la invasion francesa y dcspucs; las sumas designadas á 
su favor en el presupuesto de este Ministerio, satisfe- 
chas solo en certísima cantidad; la reduccion del dicz- 
mo y la suspension del pago de pensiones sobre mitras, 



Único fondo de subsistencia para los más, son los acci- i Oviedo 40.000 rs.; 90.000 al hospital de los Reyes de 
dentes de que puede colegir& cuãn deplórable aspecto i Granada, y 20.000 á la Junta de beneficencia de Za- 
presentarian estos asilos del hombre doliente y necesi- / mora. A la de Valencia, en consideracion á sus extre- 
tado, y cuál seria el conflicto de S. M. por la imposibi- mados apuros, se han concedido desde Diciembre men- 
lidad de socorrerlos, y aun de remediar los abusos y vi- sualmente 30.000 rs.; 6 la de Santiago 10.000 desde 
cias de que adolecia su gobierno económico. Enero con destino á su Hospital Grande, y 10 000 

Deseoso de ocurrir en su auxilio, se dirigió á los desde Febrero á la de CUrdoba. Por la Colecturía ge- 
muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos, á fin de que las neral de espolios y por el fondo pío beneficial se han 
limosnas que prodiga una conmiseracion impróvida á aplicado á establecimientos piadosos, segun los estados 
la desidiosa indigencia se convirtiesen en socorro de lOS remitidos á este Ministerio de mi cargo, 1.076.974 rs., 
asilos donde se alberga la verdadera infelicidad, como ’ en cuya cantidad no se comprende 1.026.219 rs. y 14 
dictan la justicia y la caridad bien entendidas. Antes maravedís librados á favor de los hijos y parientes dc 
ordenó en 30 de Julio, por vía de ensayo, la creacion las víctimas del 10 de Marzo en Cádiz, procedente de 
de juntas de beneficencia, mientras las Córtes acorda- los atrasos del suprimido voto de Santiago que les cskín 
ban cl plan general que estimasen conveniente. Muchas adjudicados. 
han correspondido á la espectacion del Gobierno, seaa- l Si por las causas indicadas el ramo de beneficencia no 
ladamente- las de Oviedo; Leon, Córdoba y Valencia, 
recogiendo á los pordioseros y aplicándolos al trabajo, 
cuyo laudable ejemplo imitaron los de varios pueblos de 
esta última provincia. La de Madríd trata asimismo de 
tu?alizar tan útil pensamiento. Siendo el principal óbice 
la falta de edificios, S. M., con arreglo á las facultades 
concedidas por las Córtes , dispuso que instruyéndose 
expediente por los Ayuntamientos y jefes políticos , en 
que hiciesen constar esta necesidad , y cuáles de los 
conventos suprimidos ó casas de Inquisicion serinn á 
propósito, les fuesen destinados los de mejor situacion 
y conveniencia. Hasta el presente se ha verificado así 
dc los conventos para los objetos y en las provincias si- 
guientes: 

Expósitos: Toro, Xercenarios Calzados. 
Hospital para convalecientes: Zaragoza, San José, 

CArmen Calzado. 
Hospicios: Córdoba, La Merced, extramuros. 
Villadecampos (islas Baleares), Mínimos. 
Astorga (Leon), Santo Domingo, extramuros. 
Sevilla , San Luis, para hombres. Los Remedios, 

para mujeres. 
Valencia, San Miguel de los Reyes, extramuros, y 

la Corona 
Alicante. Capuchinos. 
Albaida (Valencia), Dominicos. 
Alcira (idem), Capuchinos. 
Benaguacil (idem), Casa-procura de la Cartuja de 

Porta-celi. 
Burriana (idem) , Cartuja de :1 racristi. 
Carcagente (idem), Dominicos. 
Cnstellon de la Plana (idem), Nuestra Seiíora de 

Valdigna. 
Jútiva (idem), Alcantarinos. 
Liria (idem), Trinitarios Calzados. 
Onda (idem), Santa Catalina, órden franciscana. 
Villarrcal (idem), Carmelitas calzados. 
Para sostener varios establecimientos piadosos se 

ha usado del 10 por 100 de propios en las provincias 
en que este fondo tenin existencias, en la forma que 
las Córtes han autorizado, entregándose en Zaragoza 
40.000 rs. para el hospital de Kuestra Seiíora de Gra- 
cia, 30.000 para la Casa de Misericordia, 10.000 para 
niaos huérfanos; en Córdoba, 20.000 para los estableci- 
mientos piadosos de la provincia ; y en el Burgo de 
Osma, Zamora y Granada se facultó á las Diputaciones 
provinciales para que á su juicio destinasen cantidades 
de socorro para los hospicios en 10s dos pueblos pritne- 
ros, y para el hospital de San Lázaro cn el último. De 
las sumas que han podido hacerse efectivas del presu- 
puesto, SC han consignado por una vez al hospicio de 

se ha reglamentado en el año económico que finaliza, ni 
recibido las mejorasá que el deseo aspira, y se niega nues- 
tra situacion actual, S. M. se consuela con las fundadas 
esperanzas de conseguirlo en el entrante, á virtud de 
la ley dada por las Córtes extraordinarias y de su de- 
creto , en que regulando arbitrios se proporcionan los 
medios más seguros para promover las reformas y cons- 
tit,uciones de estos establecimientos, como que sin re- 
cursos no era fácil simplificar su administracion CCO- 

nómica, ni extirpar los vicios que se introducen insen- 
siblemente en toda institucion humana. 

Las obras interiores dirigidas á la comodidad y Or- 
nato, que han emprendido los Ayuntamientos, en las 
grandes poblaciones más particularmente, son un indi- 
cio favorable del aliento que van ya infundiendo nues- 
tras nacientes instituciones, considerado el concurso de 
estorbos que han amortiguado este espíritu hasta cierto 
punto, ya por las agitaciones y calamidades que nos 
han afligido, ya por el estado de penuria de los cauda- 
les públicos, agotados por la multitud de atenciones, 
graves todas y perent,orias , que de golpe se les han 
acumulado al abrirse nuestras esperanzas de prosperidad 
en todos los ramos con nuestra restauracion política. En 
la capital de Alava, su delicioso paseo de la Florida se 
ha poblado de árboles, jardines, bosquecillos y estátuas 
que S. M. envió en don á tan leal é industrioso pueblo: 
se recogen mineros de aguas para aumentar sus fuen- 
tes, y se abren otras nuevas, ya para solaz, ya para 
comodidad, ya para salud del público, para la cual se 
separan y aseguran los manantiales minerales: se cons- 
truyen de nueva planta casas y forman calles espacio- 
sas y magníficas, y se levanta un teatro, cuya cómoda 
distribucion, bellas proporciones y gusto arquitectónico 
anunciarán en breve la cultura y génio emprendedor 
que la libertad produce y excita, En Aragon, Zaragoza 
gloriosa SC esfuerza á salir de sus ruinas, y ha reno- 
vado el arbolado de Macanáz en las márgenes del Ebro, 
y establecido en su recinto una casa de baiíos. Sus pae- 
blos, desolados en una guerra devastadora y bajo un 
régimen arbitrario, esperan el auxilio protector de Sus 
nuevas Diputaciones provinciales; y en el Ínterin se 
plantan árboles y reparan las fuentes. Avilés, en Astú- 
Pias, ha mejorado sus calles, hermoseado sus Casas, 
puesto alumbrado y construido un cementerio. Arévalo. 
Pellaranda y otros pueblos de Avila, componen 6 COnS- 
truyen sus fuentes, terraplenan algunos pantanos y em- 
piedran sus calles; mas la apatía natural en unos mora- 
dores que no poseen ni el suelo de la casa que habi- 
tan, perteneciendo casi todo el terreno á grandes Pro- 
pietarios que viven fuera de la provincia, los priva do 
medios para enriquecerse y de alientos para emprender. 
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El tiempo mostrará los saludables efectos de los decre- 
tos que facilitan la subdivision de la propiedad, y saca- 

poder del depositario de la Diputacion provincial, para 

rá de su languidez á esta provincia. En Cádiz se ha eri- 
construir en las cabezas ó centro de las jurisdicciones 

gido en uno de los frentes de San Wipe un magnifico 
sencillas casas consistoriales, bajo un mismo plan, con 

monumento para perpetuar la memoria del sitio en pile 
oficinas para secretaría, archivo y sala de juicios de 

se sancionó la Constitucion, idea que mcreci6 la apro- 
conciliacion, imponiendo á los pueblos la obligacion de 

bacion de las Córtes. En la provincia de Granada, es de 
acopi:rr materiales y dar maderas de sus montes comu- 
nes. Su Majestad tomará en consideracion este pensa- 

advertir el celo de los vecindarios de los pueblos y de / miento, en que coincide el jefe pohtico de MAlaga. En 
algunos particulares que á sus expensas han ejecutado ; 
varias de las obras más precisas. En Guipúzcoa, la ciu- 

Toledo, unos particulares, por suscricion voluntaria, han 

dad de San Sebastian continúa renaciendo de sus ceni- / 
costeado el desmonte de un cerro y formado una her- 

, 
mosa plazuela, siendo su objeto proporcionar ocupacion 

zas con nueva hermosura; y Tolosa y Motrico han con- 
cluido sus edificios para Ia escuela normal por el me- 
todo lancasteriano, notándose en esta provincia bastante 
actividad, dirigida á promover las obras más útiles de 
que se hallan necesitados los pueblos Tgual celo es de 
alabar en toda la provincia de Leon, en cuya capital el 
Ayuntamiento, para ocupar á los jornaleros en el jnvjer- 
no, emprendió retirar las aguas del Bernesga de su orj]la 
izquierda, ádonde se habian inclinado con mucha fuer- 
za y daño al paseo público y á muchos particulares , y 
al presente emplea los trabajadores en una caIzada, 
mientras la Sociedad Económica cuida con esmero del 
paseo plantío frutal de Fernando VII. Villanueva del 
Campo ha concluido el matadero, reparado la casa con- 
sistorial y hecho de nuevo un hermoso lavadero de pie- 
dra sillería, costeando las dos primeras obras con parte 
del fondo del púsito, para lo cual autorizaron las Certes 
á SU Ayuntamiento. Es general el movimiento que se 
nota en reparar y conservar las calles, casas consisto- 
riales, puentes interiores, paseos y fuentes, de las cua- 
les muchísimas se han cubierto, puéstose los caños, 
cerrado de pieclra y limpiado, y otras se han abierto y 
construido de nuevo, habiendo contribuido en gran 
parte las prevenciones que el jefe político hizo & los 
Ayuntamientos en sus dos visitas para la provincia. 

En Madrid se continúa la ereccion de la puerta de 
Toledo: se sigue cubriendo la alcantarilla de Recoletos: 
se han derribado casas en la plazuela del Cármen, & fin 
de habilitarla para comestibles: se ha ampliado el re- 
cinto demoliendo la antigua puerta de la Vega, para 
levantarla de nuevo en la línea recta tirada desde la 
puerta de Segovia á los murallones de Palacio, y se Ile- 
van 6 ejecucion otras obras de menor importancia. En 
la provincia de Málaga merece honrosa conmcmoracion 
el patriotismo del alcalde del Valle de Abdalagis, que 
ha invertido hasta 18.000 rs. en las obras de la casa de 
Ayuntamiento, p6sito, cárcel y carnicería, habiendo 
contribuido el vecindario con solo el donativo de 4.000 
reales, y nada para la composicion de los caminos en 
las entradas de la poblacion, de las calles, de la plaza, 
que ha embovedado, de la cubierta del cauce que la 
inundaba, y de la alameda que ha plantado. En San- 
tander, el Ayuntamiento ha empleado con fruto sus des- 
velos, abriendo calles nuevas, reparando otras, compo- 
niendo las fuentes y renovando las casas del comun Y 
caminos vecinales. Igual impulso siguen otros pueblos 
en cuanto lo permite la escasez de sus fondos; pero 
careciendo las más de las jurisdicciones de casas con- 
sistoriales, se extravían las Grdenes y papeles que de- 
bieran formar los archivos municipales, y se descuidan 
las obligaciones propias de la corporacion, por IO Cual 
entiende eI jefe político que convendria vender todas 
las casas que fueron de Ayuntamiento y Por Ia nueva 
division de concejos perdieron este uso, y Con su Pro- 
ducto y eI de los arbitrios que se destinasen exclusiva- 
mente g, este objeto, se formara un fondo general en 

á jornaleros durante el invierno; y para que sirva de 
estímulo al amor pátrio de otros vecinos, hago público 
este rasgo honorífico para aquella ciudad. 

Se ha logrado alguna economfa en los sueldos de 
cesantes, como se enterarán las Córt s cotejando estas 
partidas en los presupuestos del silo anterior y cl pre- 
sente. La de los empleados en la suprimida Contaduría 
general de propios deja la de 40.280 rs., debiéndose á 
haber llenado las vacantes del mismo ramo, y algunas 
plazas en Hacienda, con los más recomendables por su 
aptitud, habiendo aún sugetos beneméritos que no han 
tenido cabida, ya porque sus años los imposibilitan, ya 
en razon del número considerable de cesantes en todos 
los Ministerios. El de los empleados en propios se au- 
mentara por de pronto en virtud de la supresion de sus 
Contadurías en las provincias, aunque la acertada iiis- 
posicion de agregarlos á las secretarías de las Diputa- 
ciones reducirá mucho el gravamen que de otro modo 
resultaria á los fondos provinciales, sobre todo luego 
que las Córtes den las aclaraciones que estan pedidas 
por varios interesados y por el mismo Gobierno. En los 
sueldos graduados para las extinguidas Dircccion y 
Contaduría general de pbsitos SC logra un ahorro de 
153.400 rs., por haberse clasificado con exactitud las 
lotaciones que les corresponden, y pasado varios de sus 
ndivíduos á destinos activos, por cuya segunda razon 
‘esulta tambien & favor del Estado otra suma de 39.558 
#eales por lo respectivo á Ias secretarías de las Conser- 
radurías de montes y plantíos, visitadores y demás dc- 
lendientes de las mismas. 

FOMENTO. 

En la agricultura, ni se han introducido nuevos 
métodos de cultivo que facilitasen las faenas rústicas y 
disminuyesen los dispendios de labor, ni tampoco se ha 
ispirado á aumentar la fortuna y proporcionar mas co- 
nodidad, tentando nuevas vías al trabajo é industria en 
a variedad de frutos y ensayo de producciones. La cla- 
ge agricultora, en general pobre y desprovista de luces, 
lues carece de otros conocimientos agrónomos que aque- 
los que suministra una prhctica tradicional, mira has - 
;a con aversion cuantas innovaciones y dcscubrimicn- 
;os se han hecho en las labores del campo, de que es 
:vidente prueba haberse introducido solo en algunos 
)ueblos de la provincia de Jaen los trillos de cilindro do 
gerrarte, que producen tanta oconomla de tiempo y 
nanos. La falta de fondos ha teuido en inaccion b lañ 
jociedades Economicas, cuyos trabajos pudieran haber 
nfluido tanto en remediar la ignorancia qw de antiguo 
tqueja á nuestra agricultura, y solo las de Cadiz Y Va- 
encia han logrado por fruto de sus tareas en el ano an- 
erior, la primera aclimatar la cochinilla, y la segunda 
tl aìiil, en los terrenos adjudicados para ensayos 4 las 
:&tedras de agricultura que ellas mismas han plantea- 
lo. La Sociedad Económica de Cbdiz ha cuidado cou tal 
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esmero la trasplantacion de la cochinilla B nuestro sue- 
lo, que cuando en el mes de Marzo del año último solo 
contaba 300 madres de parto y 120 hijuelos, habiendo 
perecido los demás insectos B causa de los rigores del 
invierno, en la actualidad asciende el número á m8s de 
15.000 madres y 2.000 hijuelos, que se anidan en los 
nopales cultivados en 28 cajones y 110 macetas, sin 
notarse en los insectos sensible disminucion, lo cual 
confirma cada vez más la esperanza de que se extienda 
el cultivo de tan precioso fruto. Para que la Sociedad 
continúe sus útiles tareas, he expedido órden de que se 
la libren 10.000 rs. vn. por disposicion de S. M. La 
Sociedad Económica de Valencia ha logrado asimismo 
que la planta del aiíil vegete en su jardin con todo vi- 
gor, no pudiendo aprovecharse de sus grandes utilida- 
des por falta de manos inteligentes en su laborío, para 
lo cual ha pedido que el Gobierno haga venir de la Amé- 
rica meridional un sugeto práctico que instruya en el 
modo de utilizar una produccion de tal importancia á 
la industria y artes nacionales. Su Majestad tomará en 
consideracion esta idea, y en el ínterin se congratula 
al manifestar los felices resultados de las fatigas de am- 
bas beneméritas corporaciones, que han naturalizado en 
la Península dos riquezas más de la agricultura, las 
cuales, junto con las de azúcar y algodon ya radicadas, 
han demostrado que bajo la benigna influencia de nues- 
tro cielo no habrá producto natural que nos niegue sus 
provechosos rendimientos. Para generalizar en lo posi- 
ble los principios más elementales que han hecho flo- 
recer en ctras Naciones la labranza, S. M. ha protegido 
por cuantos medios están á su alcance la publicacion 
de la Cartilla agrafia, escrita por el coronel D. José Es- 
pinosa y recomendada por las anteriores Córtes. Con- 
cluida su impresion, se excitará el celo de los jefes po- 
líticos para que la introduzcan en los distritos de su 
mando. 

La cosecha de granos del año que ha finalizado fué 
buena en general, y aun abundante en algunas provin- 
cias; lo mismo que la de vino y aceite, excepto en Ara- 
gon, Extremadura, Sevilla y Jaen, donde fué escaso 
este tiltimo artículo. La sementera en el año que co- 
mienza da generalmente cortas esperanzas, porque la 
falta de aguas en tiempo oportuno, y la violencia de las 
primeras que cayeron, ó no dejaron que la semilla se 
desarrollara, 6 la arrastraron y encenagaron despues 
que empezó á germinar. Esta fatalidad aumentará la 
decadencia de nuestra industria agrícola en algunas 
provincias; pero en otras, al contrario, de las causas de 
su atraso seró principalísima la de no haber salida para 
los frutos superabundantes. Esto solo hace que en mu- 
chos territorios se convierta en daño del labrador la 
feracidad misma del suelo que riega con su sudor, por- 
que aglomerando en sus manos productos que no le son 
necesarios, y á que no puede dar fácil empleo, baja for- 
zosamente su valor, al paso que no disminuye sino en 
proporcion muy desigual el de los demás artículos que 
son de absoluta necesidad para su profesion. 

Reclamando la clase agrícola una proteccion cons- 
tante, eficaz y suficiente, las Córtes, á fln de sacar la 
de braceros de su abyecto estado, trasformando en pro- 
pietarios una porcion numerosa de miserables colonos, 
cuyo incesante afan apenas les granjea escaso y grosero 
alimento, y á fin de dar impulso á las faenas agrestes 
interesando en ellas por medio de la circulacion de la 
propiedad á la benemérita clase de los guerreros impo- 
sibilitados en el penoso servicio militar, ordenaron la 
reparticion de terrenos de propios y baldíos, y el Gobier- 

no ha secundado cuanto puede las beneficiosas miras de 
esta providencia, que es uno de los auxilios prestados á 
nuestra lánguida agricultura. Ha excitado en repetidas 
circulares á la formacion de tales expedientes, en que 
no se procede con la celeridad que quisiera, por las tra- 
has y dificultades que oponen el poco saber de los Ayun- 
tamientos, más aún que el interés particular, que no 
deja de contribuir bastante á la retardacion, y la incer- 
tidumbre en los términos y lindes de los terrenos bal- 
díos. Faltaria, sin embargo, á la justicia si no manifes- 
tase que las Diputaciones provinciales y jefes políticos 
rivalizan en celo para allanar los óbices, y que los ex- 
pedientes de propios se instruyen con el mayor tino, 
solidez y circunspeccion, habiendo formado algunas 
Diputaciones una comision auxiliar de sugetos respeta- 
bles é ilustrados que los revisen con toda escrupulosi- 
dad, y mandado otras que se reunan iguales comisio- 
nes en los pueblos para ayudar con sus informes y luces 
á los cuerpos municipales. Todo es efecto de excitacion 
de este Ministerio de 8 de Julio, al comunicar el decreto 
de las Córtes de 29 de Junio que autorizaba á los Ayun- 
tamientos para sufragar del fondo de propios esta clase 
de gastos; renovada en 24 de Octubre, facultando á las 
Diputaciones para enviar á los pueblos con dietas mo- 
deradas, si el caso lo requiere, personas de su confian- 
za por probidad é inteligencia, que sin coartar en ma- 
nera alguna las atribuciones de los Ayuntamientos, los 
guien en la liquidacion de créditos y demás diligen- 
cias; y repetida en 23 de Noviembre al circular la reso- 
lucion de varias dudas ocurridas & la Diputacion pro- 
vincial de Extremadura. Así se ha logrado que se esté 
ya verificando la reparticion de terrenos de propios en 
varios pueblos de las provincias de Avila, Cádiz, Extre- 
madura, Guipúzcoa, Jaen, Madrid, Mancha y Sevilla, 
las más solícitas hasta el presente; al mismo tiempo que 
38 han decidido infinitas dudas y dificultades particu- 
lares que detenian el curso de negocio tan esencial. En 
los baldíos se ofrecen ‘mayores estorbos que vencer, ya 
por la repugnancia que por efecto de preocupaciones 
tienen algunas provincias , creyendo que carecerán de 
pastos y se verán privados de la granjería de sus g&na- 
dos si se reducen á cultivo, ya porque la mancomuni- 
dad de su aprovechamiento en otras provincias está tan 
complicada y es de tan difícil arreglo, que se suscitarán 
innumerables litigios al verificar la division, no obs- 
tante que se han resuelto y aclarado muchas dudas pro- 
puestas en la materia por los Ayuntamientos y Diputa- 
ciones. A pesar de tantos obstáculos, el Gobierno no le- 
vantará la mano para que en todo el presente año se 
realice la operacion, para lo cual en 26 de Noviembre 
ha ordenado á los jefes políticos que prefijen un término 
proporcionado é improrogable para la presentacion de 
los expedientes de baldíos, bajo la conminacion de multa 
á los morosos. Las grandes ventajas que pronto é infa- 
liblemente se han de tocar, llevada que sea á cabo dicha 
reparticion territorial, junto con las producidas por la 
rebaja del medio diezmo, irán encaminando la Nacion 
hkia aquel grado de engrandecimiento que la prometen 
el rico suelo que habita y las instituciones que ha 
adoptado. 

Otro de los medios eficaces que S. M. ha empleado 
para aliento de la agricultura, han sido los perdones Y 
moratorias á los deudores de los pósitos á Consecuencia 
gel decreto de las Córtes de 8 de Noviembre de 1320, en 
el cual debe recomendar al Congreso la necesidad de 
variar y extender los límites de los articulos 2.” Y 3.” 
por el 2.” quedan exentos los labradorus del Pa@ de 
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atrasos por creces y recreces hasta 1808 exclusive; J 
siendo las ocurrencias en dicho alío y siguiente las qut 
disminuyeron los capitales de la labor, parece que de- 
biera hacerse extensiva la gracia á los aiios poskriores 
abrazando el art. 3.” que autoriza al Gobierno para con- 
ceder, segun su prudencia, plazos ó condonaciones de. 
todo 6 parte de los débitos desde 18 18 hasta 19, ambos 
inclusive, sobre lo cual dirigiré por separado una con- 
sulta al Congreso. 

Los apuros de la última guerra obligaron á los pue- 
blos á desprenderse dc mucha y la mejor parte de SU 
propios; mas la posesion precaria haAta el decrrto de 1aE 
Córtes de 8 de Noviembre de 1820 movió á los compra- 
dores á hacer cortas considerables en 10s arbokdos. 
Otros montes se arruinaron en la misma época por el 
concurso de circunstancias que á ello contribuyeron, 
junto con la aversion que en algunas provincias, espe- 
cialmente de Castilla la Vieja, se ha arraigado contra 
los arbolados por el crasísimo error de que dañan á la 
sementera. Es de notar que los montes y plantíos de 
dominio particular rinden unos productos y ventajas B 
que nunca llegan los comunales 6 de propios, expuestos 
á talas que solo evitará una ordenanza de montes, cuyo 
proyecto, ya formado por el Gobierno, pasará á las Cór- 
tes para la determinacion conveniente. 

La ganadería, aunque tuvo crias regulares en el 
año próximo anterior, ha sufrido menoscabos de la ma- 
yor consideracion por la falta total de pastos, agostados 
en la extraordinaria sequedad del verano y otoño, de 
que ha resultado no haber podido resistir el ganado, ex- 
tenuado y débil, las primeras intempéries del invierno. 
En Extremadura, segun parte dado por su jefe político, 
solo de una fuerte nevada que cay6 en 8 de Enero han 
perecido de 10 á 12.000 cabezas de ganado lanar. El 
merino trashumante y el de carretería ha recibido be- 
neficios muy marcados con el decreto de las Córtes de 
25 de Setiembre de 1820 sobre aprovechamiento de 
pastos, de los cuales habian sido privados en la mayor 
parte de los pueblos por la mala inteligencia del de 8 
de Junio de 18 13. CombinAndose sin embargo los da- 
ños de la estacion con el abatimiento de nuestras phbri- 
cas de tejidos de lana, y las cortas salidas de esta pri- 
mera materia en años anteriores, el ganado lanar fino 
ha sufrido una baja muy considerable, y la sufrirá aún 
mayor, sin que sea de esperar que tan precioso ramo 
de nuestra industria vuelva á su antigua prosperidad, 
mientras una exacta y rigorosísima vigilancia en nues- 
tras fronteras no impida la introduccion fraudulenta de 
los artefactos de esta clase traidos del extranjero, de 
cuyo escandaloso contrabando se quejan todas las pro- 
vincias, y al mismo tiempo se abran comunicaciones in- 
ternas que, facilitando los consumos, aumentarán los 
productos de nuestras fábricas. 

En cuanto á la industria y artes, teniendo presente 
cuán necesario es que al extender una mano á la in- 
dustria se contengan con la otra los fraudes y abusos que 
se introducen en la elaboracion , pasaré muy en breve 
á las Córtes los trabajos que la comision de Artes ha 
preparado en vista de cuantos antecedentes se le han 
facilitado al efecto; trabajos que podrán servir de base 
para que se dicte una medida general que proteja el 
libre ejercicio del saber y laboriosidad, alejando la mala 
fb y el engaño que envilece y al fin arruina las profe- 
siones industriales. 

Las fábricas de tejidos de lana se sostienen algun 
tanto, aunque siempre en decadencia: el estado de las 
de seda y algodon y demás artículos es deplorable. La 

r 

? 
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imperfeccion de sus artefactos no induye en este atraso, 
pues casi todos han acabado labores comparables con las 
más acreditadas del extranjero; sino que es imputable B 
su excesivo precio, originado de ignorarse 6 despreciar- 
se generalmente en nuestros talleres la preciosa econo- 
mía de brazos y tiempo que producen las buenas má- 
quinas y una sábia subdivision del trabajo. Puédese, 
sin embargo, asegurar que en todo el año último se ha 
fomentado nuestra industria, ya haciéndose descubri- 
mientos en sus diferentes ramos, ya introduciendo los 
hechos fuera del Reino, y ya mejorán,iolos al tiempo de 
su introduccion. El Gobierno ha cuidado muy escrupu- 
losamente de conceder las patentes de la ley á los in- 
ventores, mejoradores 6 introductores, que le han co- 
municado los efectos de sus tareas y celo. 

; 

; 
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Las fãbricas que, segun las noticias dadas & este 
Ministerio, más se han distinguido y fomentado en la 
Península, son: la de paños y casimires establecida en 
Avila por D. Bartolomé Ortiz de Paz; la de sedas de Ta- 
lavera, propia de D. Zacarías de la Torre, y la de loza 
fina de la Alcora. Se han establecido en Guipúzcoa, y 
prometen llegar muy en breve al último grado de per- 
feccion, fábricas de fundicion de cobre, de fierro colado, 
le fandería y cilindros, pudiendo asegurarse que los en- 
sayos de la de loza fina, establecida en Tolosa por D. José 
María de Echeverría, bajo la direccion de Mr. Salmon, 
xulmico acreditado, rivalizan por su hermosura y bue- 
la calidad con las mejores obras del extranjero, tanto 
por la tersura de los barnices como por la calidad de la 
paata. 
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Entre los ramos de industria que se han introduci- 
io, merece mencion particular la fabricacion de merinos 
y medios merinos lisos y rayados, iguales á los que vie- 
Ien de Francia é Inglaterra, de que ha presentado ya 
nuestra D. Francisco Fernandez al solicitar la patente 
fe introduccion. Si llega á prosperar su fábrica, como 
!s de esperar, habremos logrado impedir la extraccion 
:oosiderable de numerario que hasta ahora nos ha lle- 
iado el extranjero por esta clase de tejidos, y propor- 
:ionado á nuestra industria un nuevo manantial de ri- 
lueza, y aliciente para intentar otros ensayos que sean 
gualmente felices. 

La comision de Artes nombrada por órdcn de S. M. 
iene muy adelantada una Memoria que espero presen- 
ar á las Córtes muy en breve, en la cual se expondrh 
:on separacion su clase, condicion , medios de fomento 
r restricciones que parezcan convenientes para dictar 
tna ley protectora de los esfuerzos individuales en pro- 
recho de la fortuna pública. 
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La resolucion de las Córtes, dada en 25 de Octubre 
le 1820, haciendo extensiva á cuantos la pidan la fa- 
ultad concedida á Pich para beneficiar las minas dc 
aetales, hubiera producido muchos y felices resultados, 
no ser tan escasos los conocimientos en Ia minería, y 

i el Gobierno hubiera podido llevar á efecto un viaje 
lineralógico que guiase al acierto en tan costosas es- 
leculaciones. Desmaya el interés muy presto á los pri- 
leros laboreos inutilizados por la impericia de los que 
mprenden operaciones desconocidas en la mayor parte 
e las provincias. Así lo manifiestan las pruebas que se 
an hecho en algunas minas, ya de las conocidas, ya 
e las nuevamente descubiertas, que han principiado & 
leneficiarse por particulares, esperanzados en ventajas 
lalogradas, á que tal vez los condujera el conocimiento 
la experiencia. La enseñanza de este arte merece tan- 

o la consideracion de S. BI., que cree necesario el ea- 
ablccimiento de una direccion de minería, para quc$ 



3 DE XARZO DE 1833. 

en exacto cumplimiento del decreto de las C&f,es de 22 
de Junio últims , sancionado en 12 de Febrero próximo 
pasado, entren algun dia en circulacion las riquezas que 
encierra nuestro suelo. 

La baratura de los gencros extranjeros que un con- 
trabando escandaloso aglomera en la Península, impide 
casi en su totalidad el consumo de los nacionales, limi- 
tiindosc nuestro comercio al de granos y ganados, cu- 
yos artículos, á ínfimos precios, por su mucha concur- 
rencia en los mercados , y la escasez del numerario, 
nada lisonjean las esperanzas del cultivador para lo fu- 
turo. La concesion de ferias y mercados á los pueblos 
cn que las Diputaciones provinciales la han considerado 
útil ó necesaria, ha sido el único medio adoptado con 
fruto para dar actividad al comercio interior de las pro- 
vincias. Es de esperar que establecido el resgu??do ma- 
rítimo, al paso que refrene el fraude con que el extran- 
jero aniquila el comercio de buena fé, infunda aliento 
para empresas mercantiles, puesto que B pesar de tan 
fuertes obstiiculos se ha observado que en el año último 
la exportacion de lanas pasa de 20.000 SUXS, cuyo va- 
lor excede de 60 millones. Esta ventaja debe atribuirse 
al bajo precio y estancamiento de aquel &nero, S la re- 
baja de derechos de exportacion y á la prudente deter- 
minacion de su avalúo, consiguiente á 10 deeretado por 
las últimas Córtes extraordinarias. 

Ninguna reforma de considerncion ha podido hacer- 
se en el ramo de correos. La correspondencia se halla 
establecida con bastante regularidad, y en lo interior 
de las Provincias Vascongadas , Santander, Astúrias y 
Cataluiia se la ha hado más actividad estableciendo al- 
gunas estafetas y conductores particulares en la forma 
que han indicado las mismas provincias y los pueblos 
interesados. La Direccion general del ramo, encargada 
de examinar detenidamente y proponer las reformas que 
considere útiles y posibles, está entendiendo en propor- 
cionar los medios mits adecuados para abrir comunica- 
ciones con las capitales de las provincias formadas en la 
nueva division del territorio. 

Es sabido que nada interesa más para el fomento de 
un país que la facilidad de sus comunicaciones y tráfico 
interno; y sin embargo, entre nosotros lastimosamente 
la penuria del Erario y cierta fatalidad de circunstan- 
cias han estorbado siempre que se mirase con la predi- 
Iecciou debida ir su importancia. En vano las Córtcs re- 
gularon cantidades para este objeto: han sido nomina- 
les, aunque se dispensaron con parsimonia, porque cl 
Ministerio de Hacienda y la Tesorería general , llevados 
de atenciones más inmediatas, no han librado la menor 
partida de las asignadas. Mi antcccaor propuso que no 
SC dispusicsc de los sobrantes de la renta de correos, iL 
An de emprender algunas obras urgentes, que haciku- 
dosc por lo general en virtud de contratas, exigen con- 
tar con cantidades seguras para realizar los pagos á su 
vencimiento, ó bien á fin de abonar los acopios de ma- 
tcritlles en las empresas no contratadas. Habikdose con- 
formado la Secretaría de Hacienda, dispuso sin embar- 
go, por otras necesidades perentorias del Estado, con una 
cclcridad extraordinaria, de más fondos que los existcn- 
tcs en correos. La urgencia de las obras es grande, y 
los puentes de Almarnz, Suazo, Lerma y hraujuez amc- 
nazan privarnos de las mlís necesarias comunicaciones, 
si no se aplican á repararlos recursos verdaderamente 
efectivos. 

De 103 12 millones dn reales que del aobrank de cor- 
reos decretaron las Chtcs en S dc Novicmbro de 1520 
para obras pílblicas eu cl afro económico del 20 al 21, 

3010 se han invertido 10.829.050 rs. 33 mrs., inclusos 
los sueldos de los facultativos pagados por la Direccion 
dc correos; y por cuenta del presupuesto del 21 al 22 
nada se ha percibido. Aquella suma expendida desde 
1.” de Julio de 1820 hasta el dia se ha distribuido del 
modo siguiente: 9.474.272 rs. 28 mrs. en varias obras 
y reparos de las carreteras generales, yen algunos tro- 
zos como el camino de Sacedon, el de Madrid á Valle- 
cas y el de la Rioja á Santander; 317.461 rs. 17 mrs. 
en la carretera de Leon á Astúrias ; 90.000 en el cana1 
de Aragon, y 22.000 en el de Manzanares. 

Las obras ejecutadas en las carreteras generales han 
sido las solas precisas para su indispensable conserva- 
cion: recargar, hacer firmes nuevos, limpiar cunetas 
y recorrer baches y rodadas, con todas las demb opera- 
ciones necesariãs para que no se deterioren del todo los 
caminos. En los puentes de barcas de San Alejandro y 
San Pedro, y en los de Alberche y Castro Gonzalo, SC 
han hecho reparaciones costosas. 

Los caminos trasversales, segun los partes de los 
jefes políticos, se hallan por lo general en muy mal es- 
tado, y su renovacion es casi imposible, porque los fon- 
dos municipales de los puebIos apenas alcanzan para 
sus precisos gastos, siendo poco menos que nulo el so- 
brante del 10 por 100 de propios, que está consagrado 
á este objeto, y se distrae ademks para otras atencio- 
nes. Los repartimientos vecinales no tienen lugar en 
todas las provincias, así por la pobreza de algunas, como 
tambien por no ser siempre la utilidad de las obras ex- 
clusiva de aquellas que las pagan; y han cesado los ar- 
bitrios que habian otras impuesto sobre los géneros co- 
merciables para subvenir & estos dispendios. 

Antes de la restauracion solo se trabajaba en el ca- 
nal de Manzanares. Su inmcdiacion B la córte facilitaba 
recursos que han parado de1 todo luego que se pusieron 
á cargo de la Direcciou general de canales , por la ab- 
soluta carencia de medios pecuniarios. No es del caso 
ventilar si seria 6 no útil para servir de centro al sis- 
tema de navcgacion interior; pero es indudable que 
proporcionaria á Madrid grandes ventajas. 

En el canal de Campos , la continuacion de su ra- 
mal va siendo cada dia más necesaria, pues sin su des- 
agüe, los habitantes de Castilla perecerán víctimas de 
la abundancia de granos, 6 más bien , de su estanca- 
cion. Esta produccion vivificativa , única que forma la 
riqueza agrícola de aquellos pueblos, constituirá su mi- 
seria si no se la da pronta salida. La distribucíon de 
terrenos de propios, las roturaciones de los baldíos , y 
todos los decretos de las Córtes que propenden á con- 
vertir en propietarios á los españoles , causarán infali- 
blemente la dicha de otras provincias y consumarán 
la ruina do la tierra de Campos. Para tratar de las pro- 
videncias que convenga adoptarse en remedio de tan 
inminente daño, se ha reunido el 7 de Enero, en Pa- 
lencia, una Junta, compuesta de comisionados de las 
Diputaciones de esta proviucia y las de Santander, 
Búrgos, Valladolid, Zamora y Leon, como interesadas. 
El Gobierno ha excitado su celo para que lleven á cabo 
la útil empresa de continuar los cana& de Castilla cn 
todas sus ramificaciones ; pero serán inútiles cuantos 
sacrificios se bogan, si no se aplicau recursos reales Y 
ofect.ivos. Las Córtes decretaron para estos canales SU- 

mas considerables ; no ha sido posible realizarlas , ni 
que SC asignase mensualmente una cantidad sobre las 
tesorerías de Valladolid ó Palencia , ni que siquiera se 
concediese un corto auxilio por una vez. Tampoco se 
ha Rdelantado el canal de Aragon , si bien es verdad 
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que su continuacion ofrece todavía un problema por 
resolver. En los dos últimos años se han hecho trabajos 
de con&deracion en limpiar la embocadura del Bocal, 
recorrer acequias de riego, una limpia general y un 
puente de comunicacion. 

Hay en la actualidad un expediente, promovido por 
la Diputacion provincial de Salamanca , sobre habilitar 
la navegacion del Duero desde la Hinojosa hasta Opor- 
to. Nuestro encargado de negocios en Portugal está 
comisionado para facilitar los reconocimientos -le1 rio 
en aquel Reino , y demás noticias necesarias. La Com- 
panía del Guadalquivir ha presentado en los últimos 
dias del mes anterior un proyecto para la apertura de 
un canal de navegacion y riego desde Sevilla á Córdo- 
ba ; y examinado que sea, se dará cuenta á las Córtes 
para su resolucion , si fuera preciso impetrar de ellas 
auxilios para una empresa que aparece desde luego im- 
portantísima. Tambien es uno de loe pensamientos más 
interesantes que se han presentado al Gobierno, el de 
conducir á Madrid las aguas del rio Guadalix , cuyos 
pIanos, con todo el expediente , hace más de un ano 
que se remitieron al Ayuntamiento de esta capital para 
que se esforzara á realizarle , aplicando parte de los 
cuantiosos fondos que le están concedidos, y los que 
para este fin no le seria dificultoso encontrar 6 proponer. 
No ha cesado el Gobierno de recordar este asunto, sin 
que todavía el Ayuntamiento haya dado una respuesta 
decisiva, ó bien porque encuentre obstáculos insupera- 
bles , ó no ofrezca á sus fondos Ias grandes ventajas 
que desea , 6 no se haya aún penetrado de las utilida- 
des reales que produciria el proyecto. 

El Consulado y Ayuntamiento de Santander han 
contratado la prolongacion de su muelle hasta el punto 
llamado de Peiíaherbosa. Esta obra, cuyo coste ascen- 
dera á 60.000 duros , dará principio en la actual pri- 
mavera , empleará jornaleros , y además de su utili- 
dad directa, formará una de las calles más suntuosas 
del Reino. El Consulado de San Scbastian continúa la 
obra en la escollera de aquel puerto para cerrar el bo- 
queron entre la isla de Santa Clara y el Montefrio, lo 
que dará seguridad á los buques anclados. Acerca de 
las obras proyectadas en el puerto de Pasajes, pende 
en la Diputacion provincial expediente sobre los arbi- 
trios para su ejecucion. En Astúrias se compuso el mue- 
lle de Cudillero, que amenazaba próxima ruina, y se 
ha reunido el capital necesario para la obra, que va B 
empezar muy en breve, dirigida á darle mayor ensan- 
che y comodidad. En Ribadesella se ha concluido el 
tercer trozo del muelle, faltando aún dos para darle la 
seguridad necesaria, y á la provincia los recursos para 
llevarle á complemento. 

Aun no se ha puesto en planta la nueva division 
territorial aprobada por las Córtes extraordinarias, Al- 
gunas correcciones precisas en los limites de las pro- 
vincias, y su impresion, han detenido por pocos dias la 
publicacion de este decreto, que inmediatamente se Ile- 
vará á efecto. 

Las Córtes en el año 21 decretaron Ia formacion 
de la carta de España, señalando en el prssupueato para 
su ejecucion 342.074 rs. vn. Con la mira de evitar 
gastos , se han recogido los instrumentos que existian 
en diversas corporaciones y establecimientos cientifi- 
cos, y se han puesto á disposicion de la comision en- 
cargada de este trabajo un número suficiente para ha- 
bilitar ri las comisiones ambìllantes. La operacion, sin 
embargo, está parada por el estado de la Hacienda Pú- 
blica, habiendo entregado la Tesorería general en todo 

el año 5.500 rs., cuya cantidad, insuticientc aun para 
los sueldos y composicion de instrumentos, no ha por- 
mitido dar principio á los reconocimientos del terreno, 

INSTBLJCCION PljBLICA. 

No ocultándose á nadie la saludable influencia que 
el saber ejerce en la morigcracion de las costumbres, 
en la comodidad de la vida y es el esplendor nacional, 
se hará al Gobierno de S. M. la justicia de creer que 
ha dispensado á la instruccion pública constante pro- 
teccion en cuanto han permitido los recursos limitados 
que han puesto impedimento á su voluntad. Anuncio, 
por tanto, con exultacion, que si bien muy distante de 
aquel grado de perfeccion que en ella cabe, se halla en 
un estado muy superior al que tenis antes de la res- 
tauracion del sistema constitucional, y que sus progrc- 
sos en el breve tiempo que ha trascurrido desde aquc- 
lla época prometen los más sazonados frutos para lo 
sucesivo. La publicacion del reglamento general de 
instruccion pública decretado por las Córtes, y el es- 
tablecimiento de la Direccion general de estudios, han 
dado ya algun impulso á la enseñanza, antes no sen- 
tido en la mayor parte Je la Península. No solo en la 
Metrópoli, sino en las demas capitales, se apresura la 
juventud á adquirir en las Universidades y otros insti- 
tutos toda clase de conocimientos ÚtiIes. Se van propa- 
gando el buen gusto, la aflcion ã las sanas doctrinas 
y la eleccion en los estudios; y así maestros como dis- 
cípulos se esmcran á porfía en dar públicos testimo- 
nios, los unos de su celo, y los otros de sus adelantn- 
mient.os. La concurrencia de los últimos es tan nume- 
rosa, que ya no basta la capacidad de los edifIcios y las 
aulas destinadas hasta aquí á las lecciones ; y el Go- 
bierno ha recibido varias exposiciones, así de las au- 
toridades como de las corporaciones literarias, solici- 
tando mansiones de mayor amplitud, para dar mas ex- 
tension á la enseñanza. Obsérvase que insensiblemente 
se va venciendo aquella repugnancia que mostraban 
muchos padres á dedicar sus hijos á la adquisicion de 
los rudimentos del saber, dando la preferencia & otras 
tareas y ejercicios campestres, y aun al bcio mismo , & 
que se habituaban con grave daiio de la moral y de las 
costumbres. Además dc Ia propension casi general que 
se advierte en los pueblos á reformar sus escuelas de 
primeras letras y aumentar su numero, la eficacia de 
los Ayuntamientos , y la vigilancia dc los jefes políti- 
cos y las Diputaciones provinciales, en medio de cui- 
dados y ocupaciones prefcrcntos con que se han visto 
agobiados, han conseguido introducir mejoras que ofre- 
cen los mas felices resultados. Han desterrado muchos 
abusos que aun subsistian ; han reparado alguno-l odi- 
Acios, dándoles ventilacion y comodidad; han aplicado 
otros para escuelas donde no las habia, 6 donde su in- 
salubridad y ruinoso estado hacia indispensable esta 
medida; han aumentado las dotaciones cuando los fon- 
dos lo han permitido ; han creado muchas escuelas si 
no existian, y han reformado otras, colocando al frente 
personas dignas de esta confianza. En una sola pro- 
vincia, sin duda alguna de las m4s atrasadas en esta 
parte, cua1 era la de Búrgos, se han aumentado 46 es- 
cuelas cn el discurso del año anterior; se han abierto 
dos de enseiíanza mútua en la capital, y SC han mcjo- 
rado muchas de las existentes , B todas las cuales han 
concurrido 12.000 alumnos más que en el año pasado 
dc 1820. 

En medio de tan conocidas ventajas, dos obsticulos 
24 
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que por ahora no es f&cil superar se oponen principal- 
mente & los adelantamientos que el Gobierno y autori- 
dades se esfuerzan & acelerar: escasez de fondos para 
asignar y asegurar dotaciones regulares á los que se 
consagran á tan honrosa como útil profesion, y falta 
de sugetos idóneos, adornados de la moralidad y dotes 
necesarias, á cuyo cuidado y direccion se confie la ni- 
ñez en sus primeros pasos. Uno y otro irán desapare- 
ciendo con el tiempo y la consolidacion de nuestro ré- 
gimen constitucional, y luego que el Gobierno, desem- 
barazado de otras solicitudes perentorias, pueda volver 
la atencion hacia el primordial objeto de la educacion 
pública. A otras indicaciones pudiera alargarme en la 
materia; pero estando encargada por reglamento la 
Direccion general de estudios de presentar á las Córtes 
la Memoria de este ramo, en ella dará cuenta del esta- 
do de la enseñanza, segun las noticias que el Gobierno 
la ha pasado, y las que haya podido adquirir desde la 
época de su instalacion, con las reficxiones y adverten- 
cias que tenga por convenientes y la ilustracion de 
sus indivíduos la sugiera. 

Tal es la Ael narrativa del aspecto que ofrece en to- 
das sus ramificaciones el gobierno interior del Reino. 
Por ella han visto las Cortes que las causas bosquejadas 
al principio han interpuesto estorbos nuevos, sobre los 
que el orden natural de las cosas presentaba, para re- 
tardar el vuelo que toma el entendimiento humano há- 
cia lo mejor, una vez rotas las trabas que le aprisioua- 
ban, por unas instituciones análogas á la cultura ex- 
tranjera y á la nuestra misma, que comprendia y an- 

helaba los beneficios de las que engrandecian B otros 
paises de Europa. Por ella han visto las Córtes que si el 
número de bienes no ha llegado á la suma que pudiera, 
no es tan corto que deba desalentarnos, ni que desmien- 
ta la creencia universal, confirmada por la experiencia 
de la historia, de que un solo destello del sol radiante 
de la libertad basta para vivificar las sociedades políti- 
cas más abatidas, y dispertar aquel movimiento vital 
que las lleva con rápida progresion á corregir los vi- 
cios, extirpar los abusos, aumentar los placeces, difun- 
dir las luces, y sentar en solidos cimientos la grandeza 
y gloria nacional. Por ella han visto las Córtes, final- 
mente, que ha prendido en nuestro suelo la Constitucion : 
que esparce sus raices en todas direcciones, á pesar de 
que la estacion no la fué benigna, é impide sus cre- 
ces la privacion de medios que la fomenten: que si han 
detenido su desarrollo las pasiones de los que detestan 
sus preciosos frutos, ó de los que quieren arrancarlos 
aun inmaturos, anunciando con engaño extraer jugos 
nutritivos que el tiempo y la razon solo acumulan, pro- 
mete todavía esta tierna planta, objeto de la adoracion 
de todos los españoles honrados, cobrar tal lozanía, que 
á su sombra descansen nuestras generaciones futuras 
en paz, honor y abundancia. Estos deseos de un ánimo 
consagrado exclusivamente al bien de su país nativo, 
no, no se verán frustrados, porque los representantes de 
la Nacion, uniéndose en esfuerzos y sabiduría con el Mo- 
narca bajo cuya tutela tenemos la dicha de vivir, aca- 
llarán los gritos y extravíos de los afectos que no ten- 
gan por fin y centro la Pátria que nos dió el sér. 

Madrid 1.’ de Marzo de 1822. =5: José María blosCoso 

de Altamira. 




